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ELECCIONES A CORTES GENERALES 1996
Junta Electoral de Zona
de Zaragoza Núm. 4.152

De conformidad con lo previsto en los artículos 56 y 57 de la Ley Orgánica 
del Régimen Electoral General, se publica la siguiente relación de vallas y 
locales gratuitos para actos de campaña electoral:

Alagón. — Vallas y farolas: Las farolas del alumbrado público, fachada del 
edificio-almacén del Ayuntamiento y muro en Carrera de Caballos, frente a la 
finca de José García Gracia. Locales para actos de propaganda electoral: Salón 
de sesiones del Ayuntamiento, pabellón Alaún-Sala y plaza de San Juan, de 
10.00 a 22.00 horas. .

Alborge. —Vallas y farolas: Edificios propiedad del Ayuntamiento. Loca
les para actos de propaganda electoral: Salón de actos del Ayuntamiento.

' Alcalá de Ebro. — Vallas y farolas: Lugares de costumbre, fachadas de 
casas deshabitadas. Locales para actos de propaganda electoral: Salón de sesio
nes de la Casa Consistorial.

Alfajarín. — Vallas y farolas: Paredes del complejo polideportivo en 
paseo Piscinas y paredes del local del Ayuntamiento en calle Santa Isabel de 
Portugal. Locales para actos de propaganda electoral: Salón del videoclub, en 
plaza de España. 16. Lunes, miércoles, jueves y viernes, desde las 20.30 horas.

Alfamén. — Vallas y farolas: Paneles en calle Parque. Locales para actos 
de propaganda electoral: Casa de Cultura. Lunes a viernes, de 19.00 a 22.00 
horas. . .

Alforque. — Vallas y farolas: Pared lateral de la Casa Consistorial, en 
plaza de la Iglesia. 1, y marquesina de parada de autobús en plaza Mayor. 
Locales para actos de propaganda electoral: Pabellón municipal, de 13.00 a 
21.00 horas.

Almochuel. — Vallas y farolas: Muro en calle Oriente. Locales para actos 
de propaganda electoral: Centro social, en plaza Mayor, de 19.00 a 21.00 
horas.

Almolda, La. — Vallas y farolas: Muro en paseo Fueros de Aragón. Loca
les para actos de propaganda electoral: Salón de la Casa dc Cultura, previa peti
ción de hora.

Almonacid de la Cuba. — Vallas y farolas: Frontón municipal y plaza del 
Ayuntamiento. Locales para actos de propaganda electoral: Salón cultural, de 
20.00 a 22.00 horas.

Almonacid de la Sierra. — Vallas y farolas: Paredes de los toriles y de la 
báscula municipal. Locales para actos de propaganda electoral: Salón de actos 
de la Casa de Cultura y pabellón de festejos Algaisén.

Almunia de Doña Godina, La. — Vallas y farolas: Paneles en plaza de 
España y plaza de la Paz y farolas del tramo urbano de la CN-11. Locales para 
actos de propaganda electoral: Salón de sesiones del Ayuntamiento y salón de 
actos de la Casa de Cultura.

Alpartir. — Vallas y farolas: Pabellón municipal, fragua, caseta de la bás
cula y farolas en paseo Ramón y Cajal y plaza de la Iglesia. Locales para actos 
de propaganda electoral: Salón de actos del Ayuntamiento.

Azuara. — Vallas y farolas: Antiguo frontón. Locales para actos de propa
ganda electoral: Salón cultural, previa petición de día y hora.
" Barbóles. — Vallas y farolas: Locales municipales en plaza del General 
Franco. Locales para actos de propaganda electoral: Colegio público.

Bardallur. — Vallas y farolas: Fachada del pabellón. Locales para actos de 
propaganda electoral: Pabellón.

Belchite. — Vallas y farolas: Vallado exterior del frontón municipal. Loca
les para actos de propaganda electoral: Local de cultura del antiguo C asino.

Boquiñeni. — Vallas y farolas: Plaza Lavadero y plaza Iglesia Vieja. Loca
les para actos de propaganda electoral: Salón de sesiones del Ayuntamiento y 
pabellón municipal, previa petición de día y hora.

Botorrita. — Vallas y farolas: Edificios del Ayuntamiento. Locales para 
actos de propaganda electoral: Centro cultural municipal. .

Bujaraloz. — Vallas y farolas: Tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
arco de la calle Santa Ana. Locales para actos de propaganda electoral: Salón 
de actos del Ayuntamiento, previa petición de hora.
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Burgo de Ebro, El. — Vallas y farolas: Fachadas de los edificios públicos. 
Locales para actos de propaganda electoral: Centro cultural San Jorge.

Cabañas de Ebro. — Vallas y farolas: Farolas en avenida Diputación. 
Locales para actos de propaganda electoral: Centro cultural municipal, todos 
los días, excepto 16, 17 y 24 de febrero, de 20.00 a 22.00 horas.

Cadrete. — Vallas y farolas: Fachada de la báscula municipal y local sito 
en Coya, 3. Locales para actos de propaganda electoral: Local de Educación de 
Adultos, los viernes, de 20.00 a 22.00 horas, y martes, miércoles y jueves de 
21.00 a 22.00 horas.

Calatorao. — Vallas y farolas: Paneles junto a la Casa de Cultura. Locales 
para actos de propaganda electoral: Sala de reuniones de la Casa de Cultura y 
salón de actos del Ayuntamiento.

Calcena. — Vallas y farolas: Pared-muro en plaza Severino Aznar y pared 
en carretera Calcena-Trasobares. Locales para actos de propaganda electoral: 
Salón cultural del Ayuntamiento, de 11.00 a 23.00 horas.

Chodes. — Vallas y farolas: Antiguo frontón de pelota. Locales para actos 
de propaganda electoral: Centro cultural, de 15.00 a 20.00 horas.

Codo. — Vallas y farolas: Frontón municipal y plaza del Ayuntamiento. 
Locales para actos de propaganda electoral: Salón cultural, de 20.00 a 22.00 
horas.

Cuarte de Huerva. — Vallas y farolas: Carteles en fachada de nave cultu
ral y plaza de toros y banderolas en farolas de alumbrado público en avenida 
Constitución y calle Ramón y Cajal. Locales para actos de propaganda electo
ral: Nave de cultura, plaza de toros y plaza de España, de 18.00 a 23.00 horas.

Epila. — Vallas y farolas: Pared central de la calle Barrio Nuevo y de la 
Ciudad Deportiva. Locales para actos de propaganda electoral: Salón de actos 
del centro cultural y social, de 18.00 a 24.00 horas.

Farlete. — Vallas y farolas: Frontón de la plaza de España y tablón de 
anuncios de la Biblioteca. Locales para actos de propaganda electoral: Biblio
teca, a partir de las 21.00 horas.

Figueruelas. — Vallas y farolas: Muro de la Costera. Locales para actos de 
propaganda electoral: Salón de actos de la Casa de Cultura.

buendetodos. — Vallas y farolas: Paredes del antiguo local del matadero y 
antiguo almacén de cereales. Locales para actos de propaganda electoral: Casi
no Agrícola, de 10.00 a 23.00 horas.

Fuentes de Ebro. — Vallas y farolas: Paseo del Justicia, junto al Hogar de 
la Tercera Edad y al pabellón deportivo. Locales para actos de propaganda 
electoral: Pabellón de Deportes y salón de plenos del Ayuntamiento.

Gallur. — Vallas y farolas: Tablones de anuncios del Ayuntamiento. Loca
les para actos de propaganda electoral: Salón de actos del Ayuntamiento y 
pabellón polideportivo, ambos previa petición de hora.

Gelsa de Ebro. — Vallas y farolas: Frontón municipal. Locales para actos 
de propaganda electoral: Salón de actos del Ayuntamiento, previa petición de 
hora.

Grisén. — Vallas y farolas: Todos los edificios públicos, excepto la Casa 
Consistorial y pabellón municipal. Locales para actos de propaganda electoral: 
Pabellón municipal, de 18.00 a 22.00 horas.

Jaulín. — Vallas y farolas: Frontón. Locales para actos de propaganda 
electoral: Colegio público, previa petición de hora, fuera de las lectivas.

Joyosa, La. — Vallas y farolas: Contenedores de recogida de residuos sóli
dos y farolas de alumbrado. Locales para actos de propaganda electoral: Cole
gio público, en horario no lectivo.

Lagata. — Vallas y farolas: Báscula municipal. Locales para actos de pro
paganda electoral: Salón polivalente.

Lécera. — Vallas y farolas: Paredes exteriores de la fuente, sita en plaza 
Calvo Sotelo, y matadero viejo. Locales para actos de propaganda electoral: 
Salón cultural de la Casa de Cultura.

Leciñena. — Vallas y farolas: Muro terrero y fachada exterior del frontón. 
Locales para actos de propaganda electoral: Salón de actos del Area de Cultu
ra, Ayuntamiento y plaza Autonomía.

Letux. — Vallas y farolas: Báscula municipal. Locales para actos de pro
paganda electoral: Salón polivalente.

Lucena de Jalón. — Vallas y farolas: Paredes a lo largo de la carretera y 
pared de calle Rosario, primer edificio a la izquierda. Locales para actos de 
propaganda electoral: Pabellón municipal.

Lucen!. — Vallas y farolas: Tableros de las verjas de entrada al Ayunta
miento, farolas con poste desde la rasante de la vía pública en avenida Consti
tución, avenida de San Juan de la Peña, calle Ramón y Cajal y ronda San Isi
dro. Locales para actos de propaganda electoral: Salón de actos del 
Ayuntamiento y pabellón municipal.

Lumpiaque. — Vallas y farolas: Fachadas del lavadero municipal, báscu
la y matadero. Locales para actos de propaganda electoral: Pabellón municipal.

Magallón. — Vallas y farolas: Fachada de los almacenes del Ayuntamien
to y paredes anejas, en avenida de la Paz. Locales para actos de propaganda 
electoral: Salón de sesiones del Ayuntamiento, plaza de España y plaza de Ara
gón. Laborables, de 14.00 a 22.00 horas, y festivos, de 9.00 a 13.00 horas.

Mallén. — Vallas y farolas: Los tablones de publicidad ubicados en diver
sas vías públicas de la localidad. Locales para actos de propaganda electoral: 
Salón de actos de la Casa de Cultura, de 17.00 a 22.00 horas.

María de Huerva. — Vallas y farolas: Farolas municipales de la travesía 
de la carretera de Valencia. Locales para actos de propaganda electoral: Salón 
de actos del Ayuntamiento.

Mediana de Aragón. — Vallas y farolas: Fachada del muro de 
oeste y sur de la plaza de España. Locales para actos de propaganda e 
Salón de actos de la Casa Consistorial y pabellón polideportivo.

Monegrillo. — Vallas y farolas: Fachada del local El Potro.
Roque, sin número. Locales para actos de propaganda electoral: Sa » 
del Ayuntamiento y salón cultural. Sin limitación de horario y 'eC ' 
que se programe alguna actividad. |Kf

Moneva. —- Vallas y farolas: Fuente municipal. Locales para ac
paganda electoral: Salón polivalente. ^yol»1

Morata de Jalón. — Vallas y farolas: Carteles en plaza de Espa • 
placetas. Locales para actos de propaganda electoral: Casa de Cu

Moyuela. — Vallas y farolas: Lavadero y frontón municipal- 
actos de propaganda electoral: Salón cultural, de 20.00 a 22.00 hora

Muela, La. — Vallas y farolas: Frontón municipal. Locales 
propaganda electoral: Salón de actos del Centro Social, de 17.00 a - •

Novillas. — Vallas y farolas: Tableros en plaza de España. " i 
actos de propaganda electoral: Salones en pasaje de Casa Consisto 
petición de hora. . . , cn

Nuez de Ebro. — Vallas y farolas: Valla del solar IT,un‘tl^ ¡,1 
Mayor. Locales para actos de propaganda electoral: Pabellón mun^

Osera de Ebro. — Vallas y farolas: Tablones de anuncios mu 
farolas públicas. Locales para actos de propaganda electoral: Sal o 
nuevo Ayuntamiento, de 20.00 a 21.00 horas. . f

Pastriz. — Vallas y farolas: Fachada de la báscula pública y 
edificio denominado Casa del Pueblo. Locales para actos de propag 
toral: Sala de espera del consultorio médico local. c¿n n^1

Pedrola. — Vallas y farolas: Pared del matadero, pared del a 
cipal y pared del Coto; farolas de calle Doctor Rocasolano, aven Vidj 
ción, avenida Abelardo Algora, avenida Virgen del Pilar y 
Canal, y vallas de las piscinas municipales. Locales para actos c 
electoral: Salón de sesiones del Ayuntamiento, todos los días y hor 
81, todos los días, excepto el 17 y 18 de febrero. -e náríll,‘’¡

Perdiguera. — Vallas y farolas: Fachada de la antigua escue a 
Locales para actos de propaganda electoral: Salón Monte Oscuro y 
ambos de la Casa Consistorial. . pí°P v

Pina de Ebro. — Vallas y farolas: Pared existente entre gara^^.pjií'. 
del municipio y torre restaurada, fachada exterior de las piscinas m jad1' 
fachada exterior del campo de fútbol. Locales para actos de piop* y (a/, 
toral: Salón Coya de la Casa Consistorial y Colegio Público ^an1, oca|e$I’?'

Pinseque. — Vallas y farolas: Pared de las escuelas viejas- ^^J1' 
actos de propaganda electoral: Salón de actos del Ayuntamiento, to 
de 17.00 a 22.00 horas. j6|

Plasencia de Jalón. — Vallas y farolas: Fachada de la cas-1
Locales para actos de propaganda electoral: Pabellón en avem a 

Pleitas. — Vallas y farolas: Edificio del Ayuntamiento. Loca
de propaganda electoral: Escuelas. , , ctos def*1

Plenas. — Vallas y farolas: Fuente municipal. Locales para
paganda electoral: Salón polivalente. . Ajente1

Puebla de Albortón, La. — Vallas y farolas: Fachada de a ]1¡1iii¡l'|l'j| 
entrada del pueblo. Locales para actos de propaganda electoral- niuni1’^]

Puebla de Alfindén, La. — Vallas y farolas: Fachada del 0^lora|: L1" 
sito en calle Mayor, 35. Locales para actos de propaganda c e 
municipal en calle Mayor, 35. May^'

Purujosa. — Vallas y farolas: Muros en calle Mayor y P'a^,iyor, de 
les para actos de propaganda electoral: Centro social en plaza M y 
a 21.00 horas. je Ia

Quinto. — Vallas y farolas: Aparcamiento del Casino y ParC|ectoral: 
acceso a barrio de Managua. Locales para actos de 
del Ayuntamiento, local del cine y plaza de toros, de 10.00 a -- mcal^Lií

Riela. — Vallas y farolas: Tapia de las piscinas municipa os^|^nte (part 
actos de propaganda electoral: Casa de Cultura e inmueble poliv 
de la Pista), en calle Rocasolano, sin número. Alvares ''

Rueda de Jalón. — Vallas y farolas: Arco de la plaza M. ^1 Co16 
les para actos de propaganda electoral: Sala de usos múlup • ।
Público Félix Burriel. , . . ,a entr^-ji.

Salillas de Jalón. — Vallas y farolas: Pared del edificio a S()J^ 
pueblo y lavaderos. Locales para actos de propaganda electora ■ .c¡pa|, l

Samper del Salz. — Vallas y farolas: Muro de la fuente m ,
les para actos de propaganda electoral: Salón polivalente. Ramón y í^l|:

San Mateo de Gallego. — Vallas y farolas: Muro en ca L anja el^LoO 
frente a parque Joaquín Costa. Locales para actos de propag s de 
Salón de Juventud, en avenida General Franco, 20. de lune^‘‘ 'Lpras; P:ll’\1iir 
a 24.00 horas, y sábados, domingos y festivos, de 10.00 a 17- ¿0
polideportivo municipal, todos los días de la semana, excepto je ] ■ 
gos y festivos, de 10.00 a 24.00 horas, y plaza de toros, todos los 
a 24.00 horas. ronde 1:0,1 >V

Sobradiel. — Vallas y farolas: Pared en esquina callL jcctora*' 
Pino, en edificio del colegio. Locales para actos de propagan a v 
llón municipal, previa petición de hora. j, fútbol-

Torres de Berrellén. — Vallas y farolas: Tapia del camp0 ipa| y p8*11 
les para actos de propaganda electoral: Salón de actos munic 
polideportivo, previa petición de hora.
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actos de Dron icma V‘.lllas y *arolas: Fachada del Ayuntamiento. Locales para 
Urrea de E °ral: Ayun,amien'o.

cisco de Gova 1 onai» ■ Vallas y farolas: Fachadas del Colegio Público Fran- 
Consistorial. " ‘ S Para aClOS de ProPaganda electoral: Salón de la Casa 

visibles, tapia frente m31*38 colocadas al efecto en diversos lugares 
Para actos de a laller y P°stes de sujeción de farolas. Locales 
tarde, de 17 00 a 2? on hC eclora*: $aión de actos del Ayuntamiento, por la 
municipal, de tune, n v^ 35’? doming°s- de 10.00 a 14.00 horas; Teatro 
'4.00 horas; parque Smr'T C 3 horas, y domingos, de 10.00 a 
20.30 a 22.00 horas v H * • na' l0C*° el dla; Pahel'ón Las Fuentes, tardes, de 
Lanuza, tardes de 20 30 a'dC 11) 00 3 14 00 horas’ y Pabellón Juan de 

valmadrid. —Villa 2 r |h°r3S’ y doming°s’ de 10.00 a 14.00 horas.
Para actos de pronapanH., í dmlas: Fachada del salón sociocultural. Locales 

Veli»a de Ebro - v tí 311 SalÓn socio^l>oral.
L°cales para actos dé nrr,,,.3 *arolas: Fachada de la Casa Consistorial. 

Villafranca de Ebro —e e^toral: Pabellón polideportivo municipal, 
‘■ar Mombiela, en calle V , 3 j38 , lar?las: Salón de baile y almacén de María 

Para actos de propaganda el T ¿AraSón' esquina a plaza del Justicia. Locales 
vi"«nue,a Ov1:,Sal6n de bail=' d= 1900 “ 2200 horas.

vc”se. Locales para ac - 3"aS y farolas: Fachada de la Unión Villano- 
mieVni de 19 00 3 00 horasrOPa^anda eleclora*: Sa*ón de actos del Ayunta- 

'picnto, en plaza Obism^ér-^3"38 y farolas: Paredes del local del Ayunta- 
lnní08Ueras' Locales para a 7 °áy paredes del a|macén-granero, en carretera
l0 0p a 20.00 horas ' P* 8 de ProPaganda electoral: Local del Horno, de 

¿aida, La_v n •
dc propaganda ckcton? p^h^i'a 0 avenidade Zaragoza. Locales para 

am,en>o. loraL Pabellón municipal y salón de actos del Ayun-

ZARAGOZA
Exce|entí2()dAvVuñta». PUb*icitarias» Propiedad de este 

Ayuntamiento, que se encuentran instaladas
^dePicarrah en,Ossl^ntes lugares

Perati^a Ebro Viejo^ CrU/ dC 13 Ser6s con Pcña Oroel (Junto cartel de la Coo-

H^réafc11/0 3* °3r Madison)0 C°n Va**C dC P*nela ^en *os impares de Valle de

(jUnt° Cntrada al Partlue Tío Jorge).

"Avenida del^lial","3 (enlrada Estación del Norte).
Avenida de cá a « -ín el Vado>
"Avenida de S aluna-Fel¡sa Calé.
"Explanada a 3 J°la-Felisa Calé.
Ca^blancü. neja a la Parroquia Juan XXIII (avenida de la Jota).
-Phl^ro-LaVía

S^Ermita-
^co ¿v^'.ljunl° a la Plaza de Utrillas).

lanche-, alamero’ 1 (salida del aparcamiento Corona-platabanda).

Avenida Cé
2p3" Juao Bo^avenidade'v t^13™ AgUSlín (junt0 a Carmelitas). 

Pdrque Pignateii,) dd de Valencia.

"Cuan a mérica- I-

'^■'uentes-, Cd’lado pares (en el puente del Canal). 

O/^L^UrVan^

Oliver roano (fma| línea 22)

-Añ^iot"=°«"OfX tiUnto cabina t=l=tonica).

Zé^/^ventuÍ Boyero-Las Pléyades.

Ía C^

Avenida de Madrid0"'4R,,jus;
Lnceta-Bolivia CrUCC Con avenida de Navarra.

Farolas para banderolas

Zona I

Alba Duque, paseo de, 48.
Alonso V, 6.
América, avenida de, 39.
Aragón, plaza de, 26.
Asalto, 52.
Cabaldós, camino de, 2.
Canal, paseo del, 11.
Canteras, plaza de las, 3.
Cesáreo Alierta, 74.
Cesáreo Alierta, prolongación, 37.
Colón, paseo de, 1.
Compromiso de Caspe, 66.
Constitución, paseo de la, 16.
Cuarta Avenida, 9.
Cuéllar, paseo de, 41.
Echegaray y Caballero, prolongación, 26.
España, plaza de. 19.
Espartero, 2.
Feria de Atracciones, 81.
Glorieta Diego Velázquez, 2.
Independencia, paseo de, 30.
Juan Pablo Bonet, 11.
Melilla, 13.
Miguel Servet, 22.
Miguel Servet, número 174 (urbanización), 15.
Mina, paseo de la, 22.
Monasterio de Poblet, 7.
Monasterio de Samos, 5.
Monreal, 10.
Pamplona, paseo de. 23.
Paraíso, plaza de, 17.
Parque Miraflores, 94.
Parque Primo de Rivera, 44.
Príncipe Baltasar Carlos. 1.
Príncipe Felipe, alrededores, 9.
Puente Virrey, 3.
Puente del Pilar, 1.
Ric, Pedro María, 15.
Rodríguez de la Fuente, I.
Rosellón, 8.
Ruiseñores, paseo de, 22.
Ruiz Tapiador, 10.
Rotonda Villa de Pau, 24.
Sagasta, paseo de, 57.
Salvador Minguijón, 14.
San Ignacio de Loyola, 14.
San Miguel, plaza de, 15.
San Sebastián, plaza de, 3.
Santa Engracia, plaza de, I.
Tenor Fleta, avenida de, 42.
Torres, avenida de las, 134.
Torre Ramona, 60.
Vía San Fernando, 9.

Zona II

Alcalde Gómez Laguna, 26.
Alcalde Gómez Laguna, prolongación. 220.
Alférez Provisional. 5.
Andrés Vicente, 25.
Bretón, Tomas, 28.
Calamita, Gonzalo, 6.
Capitán Pina. 53.
Capitán Portolés, 4.
Cerbuna, Pedro, 20.
Ciudadela, 7.
Clavé, avenida de, 11.
Corona de Aragón, 30.
Cortes de Aragón, 20.
Doctor Galán Bergua, 20.
Domingo Miral, 12.
Eduardo Ibarra, 14.
Emperador Carlos, plaza de, 10.
Enlaces carretera de Madrid, 14.
Enlaces Tudor, 13.
Enlaces vía Ibérica, 9.
Escoriaza, J.P., 5.
Escultor Palao, 24.
Fernando el Católico, 60.
Franco y López, 19.
General Mayandía, 8.
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Goya, avenida de, 49.
Gran Vía, paseo de la. 54.
Hernán Cortés, 20.
Isabel la Católica, 26.
Isabel la Católica, paso inferior. 7.
Jerusalén, 10.
Juan II de Aragón, 13.
Julián Sanz Ibáñez, 9.
Labordeta, Miguel, 12.
Logroño, carretera de, 138.
Luis Bermejo, 19.
Luis Vives, 13.
Madrid, avenida de, 86.
Madrid, carretera de, 196.
Manuel Lasala, 20.
María Agustín, paseo de, 78.
María Auxiliadora, 9.
Mariano Barbarán, 3.
Menéndez Pelayo, 18.
Menéndez Pidal, 9.
Navarra, avenida de, 60.
Nuestra Señora de los Angeles, 11.
Nuestra Señora de las Nieves, barrio, 61.
Nuestra Señora del Salz, 6.
Océano Atlántico, 18.
Pablo Gargallo y camino de la Almozara, 60.
Pedro III el Grande, 15.
Pedro IV el Ceremonioso, 19.
Puente de la Almozara y accesos, 101.
Ram de Viu, 14.
Rioja, 32.
Rogerde Flor, 16.
Roma, plaza de, 9.
San Juan Bosco, 14.
Supervía, 19.
Urbanización Nuevo Aragón, 10.
Urbanización La Bombarda, 78.
Urbanización Puerta Sancho, 166.
Urbanización Pablo Iglesias, 13.
Urbanización Mosén J. Bosqued (barrio Oliver), 28.
Polígono Universidad. CM-I, 57.
Polígono Universidad, CM-2, 52.
Polígono Universidad, CM-3, 91.
Polígono Universidad, CM-4, 82.
Vía Hispanidad. 132.
Vía Hispanidad (Neurbe), 17.
Vía Hispanidad (paralela). 14.
Vía Ibérica. 56.
Vía Univérsitas, 51.
Vicente Berdusán, 48.
Villahermosa, Duquesa. 141.

Zona III

Albareda, 9.
Alcalde Caballero, 72.
Glorieta Aznárez, 5.
Actur (área 9 CT-9-4), 9.
Actur (área 9 CT-9-7), 29.
Actur (área 9 CT-9-14), 42.
Actur (área 9 CT-9-21), 14.
Actur (área 9 CT-9-28), 12.
Actur (área II CM-11-1), 15.
Actur (área 11 CM-11 -2), 15.
Actur (área II CM-11-3), 32.
Actur (área 11 CM-11-4), 28.
Actur (área II CM-1 i-5), 14.
Actur (área 13 CM-13-1), 12.
Actur (área 13 CM-13-2), 6.
Actur (área 13 CM-13-3), 32.
Actur (área 13 CM-13-4), 25.
Actur (área 13 CM-13-5), 8.
Actur (área 13 CM-13-6), 13.
Salvador Allende, 56.
Carlos Marx, 32.
Carretera de Huesca, 80.
Conde Aranda, 57.
Pablo Ruiz Picasso, 34.
María Zambrano, 94.
Gertrudis Gómez de Avellaneda, 148.
Rey Fernando de Aragón, 27.
Enlace Rey Fernando con A-2, 9.
Rey Fernando con Pablo Ruiz Picasso, 38.
Bromatología, acceso, 7.

Benjamín Jarnés, 6.
Capitán Portolés, 5.
Cataluña, avenida de, 95.
César Augusto, avenida de, 29.
Cogullada (calle Jaime Ferrán), 57.
Cogullada (calle Tomás Edison), 43.
Cogullada (calle Alberto Einstein), 11.
Cogullada (calle Alejandro Volta), 6.
Cogullada (calle Juan de la Cierva), 30.
Cogullada (calle Benjamín Franklin), 39.
Cogullada (calle Miguel Faraday), 6.
Cogullada (calle Alejandro Bell), 12.
Conde Aranda, 7.
Doctor Fleming, 9.
Doctor Celina, 3.
Echegaray y Caballero, paseo de. 83.
Edificio Pirineos, 7.
Felisa Calé, 14.
Gómez Salvo, I.
Jota, avenida de la. 18.
Marceliano Isábal. 4.
Marqués de la Cadena, 110.
Mercazaragoza, acceso. 92.
Miguel Asso, 5.
Molinos, camino de los, 31.
Muro Sevilla, 3.
Malpica, polígono, 788.
Nuestra Señora del Pilar, plaza de, 24.
Ortilla-Ranillas, 3.
PeñaOroel, 15.
Parque San Lázaro, 12.
Ramón Pignatelli, 1.
Pirineos, avenida de los, 289.
Portillo, plaza del, 6.
Puente del Pilar, avenida del. 18.
Puente de Santiago, 12.
San Juan de la Peña, 110.
San Juan de la Peña-Alcalde Caballero. 22.
Santa Fe. II.
Santa Inés, I.
Santa Isabel, avenida (barrio de Santa Isabel), 45.
Santa Lucía, 14.
Santo Domingo, plaza de, 2.
Sobrarbe, 16.
Urbanización Cogullada, 22.
Urbanización Vadorrey, 30.
Urbanización Manuel Viola, 31.
Urbanización Cobasa, 34.
Urbanización camino de Juslibol, final, 9.
Valle de Broto, 20.
Valle de Oza, 18.

Relación de locales del Excmo. Ayuntamiento 
para su cesión a la Junta Electoral de Zona 

del 16 de febrero al 1 de marzo de 1996

Juntas municipales

Casco Histórico: ¡gUa
Salón de actos de la Junta, en avenida César Augusto. /- '* 22,2>1) q 

ría, 26), con capacidad para 30 personas y disponible los días ■ ,6) - 
de febrero, a partir de las 20.00 horas hasta las 22.00 horas, V ^oraS' 
de febrero y 1 de marzo, a partir de las 19.30 horas hasta las 2 ■

Delicias: „ ^4, coa t‘! je
—Rotonda Centro Cultural Delicias, en avenida de Na^r111;^ 2? y ^J¿ 

cidad para 150 personas y disponible los días 19, 20, 21. — • .¿ 24y' 
febrero y I de marzo, en horario de 8.00 a 22.00 horas, y los días 
febrero, de 10.00 a 21.00 horas. .4 cOn jd

—Salón de actos de la Junta, en calle Mompeón Motos, 1 de1' 
dad para 60 personas y disponible desde el 16 de febrero al 1 de । 
a 22.00 horas, a excepción de los días 17, 18, 24 y 25 de febrero.

Universidad: . . númer°'
—Salón de actos de la Junta, en calle Domingo Mira!. 

capacidad para 50 personas y disponible los días 16. 26, 27. - Y 

co"

y 1 de marzo, de 20.00 a 22.00 horas. jl
San José: „ aC¡dad
—Salón de actos de la Junta, en plaza del Beam, 2. con caí ‘ in*' 3 

personas y disponible los días 16, 19, 21,23, 26 y 28 de lel1ILrt y je 2^ ng 
de 8.00 a 22.00 horas; 20 y TI de febrero, de 8.00 a 18.00 hora- ) |g.u 
22.00 horas, y los días 22 y 29 de febrero, de 8.00 a 15.00 hor. ) 
22.00 horas. • d0.

Las Fuentes: , sjn
—Salón de actos de la Junta, en calle Florentino V 28 dc 

con capacidad para 196 personas y disponible los días 19. 2 . - rer0. d1-’ 
ro, de 9.00 a 17.00 horas y de 19.00 a 22.00 horas; 20 y 27 de re 
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de marzo, h  de 9'0° 3 18,0° horas; 16 y 23 de febrero y 1 
de 17.00 a21 on h 7-(,l,,íoras'- 17 y 24 de febrero, de 10.00 a 14.00 horas y 

U Almona. y 18 y 25 de febrerO' de 10.00 a 14.00 horas.

OpacidadInara de ld Juata* en avenida Pablo Gargallo, 13. bajos, con 
8-00 a 17.00 horas Km  d*sPonible los días 19,22, 26 y 29 de febrero, de 
horas y de 19 in a 7? m L 3 22,00 horas; 20 y 27 de febrero. de 8.00 a 17.00 
y 23 de febrero v 1 í K 21 y 28 dc febrcro-de 8-00 a 22-0° horas- y 16 

^v-Se¿t.marZ0’ 20-00 3 22 00 h0r3S-

Personas y disnmla^i^ *a Janla’ en ca**e Muniesa, 5, con capacidad para 40 
h”™.=x-=PXX °7 í 1 de marZ0' de 80° a 2200 

—Salón de aei» - J i 8* 24 y 25 de tebrero.
da. sin número conV™ . C|nl|° Cultural Valdefierro. en plaza de la Inmacula- 
ro al I de marzo exm*13?1adpara *4 * Personas y disponible del lódefebre- 
nes> de 8.00 a 21 00 h °. °S d-LS 20 y 27 de febrero-en horario, de lunes a vier- 
l4 00 a 21.00 horas raS’ Sabados’ de * *-00 a 21.00 horas, y domingos, de 

Laniadrid,7oecon el?' de la Tercera Edad Oliver. en calle Teodora 
al 1 de marzo’ en horLi ?? 250 Personas y disponible del 16 de febrero 

domingos, de 10 30 a  in nn u nCS 3 v*ernes' de 8.00 a 22.00 horas, y sábados 
horario será de 8 00 u °raS’eXCept0 los días 22 y 29 de lebrcro- Mue el 

Torrero; 3 17'00 horas y de 19 00 a 22.00 horas.

49 Personas y disponiN *a/l|"y/a"len aven‘da de América, 1, con capacidad para 
3 Róndelos días 17 . demarzo, de 8.00 a 22.00 horas.
.. ~Salón de actos dP ’ ' 24 y 25 dc febrero-
^'Pacidad para 250 nerso? l8UOrC*ne Vencc*a' en Lasierra Purroy, 8-10, con 
8'00 a 22.00 horas y d,sP°nible del 16 dc febrero al I de marzo, de 

~s8¿kqulerdl,:

LZra personas y disnnnaib|Un^a’i Cade ^ano ^uala' 0-11. con capacidad 
«cep10 InsVíX í 'Ve fcbrero ■“ 1 de V' d<= «O»a22.00 

—Salón de actne ,i ’ 24 y 25 de febrero.
capacidad para 100 0^?^° Cubara* 110 Jfrge» en plaza de San Gregorio, 

XcePlo los días 24 y“ Vde f Y d!sPonible del 19 de febrero al 1 de marzo, 
30„~-Annteairo al aire lih?¿T “= 8 00 a 22 0° h°™-
y 25Paerr°naS y disPonible del UllUr31 Tí° J°rge’COn caPacidad Para 
■ Jnfebrer°. de 8.00 a 27 nn Kd?ebrer° al 1 de marzo, excepto los días 24 
.. ""Centro Cu h , a 22 00 horas.
ble (’n ?01 Cn *a sala Río Gin> José Martí), en calle Alberto Duce, 
lune? 16 de ^ebrero al | de ,LgU" C°n caPacidad Para 58 personas y disponi- 
ora 3 Vierne^ de ¿0 a 2 0( K’ CXCept° el 24 de febrcro' cn horario’ de 

ñoras. -W a 22.00 horas, y sábados y domingos, de 9.00 a 21.00

Atfocea: Juntas vecinales

demT231 concapacidad mÍí?'1 Üe 'aTercera Edad. en calle El Castelar, 
e marzo. 1 ac,dad Para 40 personas y disponible del 16 de febrero al 1

c'? y disPonible deílódef h" Escuelas’ 8- con capacidad para 75 
16 de febrero al 1 de marzo.

l"*ls y disponible del ^6de’fClPlaZ3 dcl Castill°-7- con capacidad para 40 
eon7anabcllón de festejos de l i er° 3' ' de marzo' de 8 00 a 21 -00 horas.

Pacidad para 200 person ‘ U?1' Cn avenida Constitución, sin número, 
y dc* 16 de febrcro al 1 de marzo'

de mar?1"0’ C°n caPacidad mirado’31 06 13 TerCe,a Edad’ cn plaza de España’
Sbop dp3ra 40 personas y disponible del 16 dc febrero al 1

ClP-S?ara7^p^^ K116 Doming° Zaera, sin número, con 
2°0perí IÓnde festejos ^|a jTn del 16 de febrero 81 1 de marzo.
^^dÍSPOnÍblC del fe  ̂ Par3

Pdr,2SPerS°nas y disponible d??’ T f3™"0 de' P‘1Ón’ 147'Con capacidad 
eidad n n de actos del C2 n 6 dc febrero al 1 de marzo.

No,?3-'00 Personas y disnník '“í3!’ Cn Camino dcl Pilón- l47’ con caPa- 
-Salón9^" d,Sponible del 16 de febrero al I de marzo.

—P m 50 Personas? a? Cn aycnida dc Montafiana, sin número, con 
159 Pe;±"Ón P-hvalentt en del 16 de febrero al ' de marzo. 

Moiiíoib y dlsP°nible dcl lóVl -I ay°L numero’ con capacidad para 
—Saló r¿a; Ü brer°3 dC marZ°‘

dP-pdab itT^Periona?^"^ Cn Ca"e SaMa Ana’ sin número- con 
SOaas y d^teeipal^ a i " *6 de al I de marzo.

sPonible del le’de feh 6 Sí?? Ana’ 32’ con capacidad para 500 per-
‘torero al 1 de marzo.

Moverá:
—Pabellón de festejos de la Junta, en barrio de Moverá, con capacidad para 

400 personas y disponible del 16 de febrero al I de marzo.
Peñaflor de Gallego:
—Salón de actos del Centro Cultural, en calle Las Cruces, 27, con capaci

dad para 250 personas y disponible del 16 de tebrero al 1 de marzo.
San Gregorio:
—Salón de actos de la Casa de Juventud, en calle Jesús y María, sin 

número, con capacidad para 50 personas y disponible del 16 de febrero al I de 
marzo.

San Juan de Mozarrifar:
—Salón de actos de la Junta, en plaza de España, sin número, con capaci

dad para 50 personas y disponible del 16 de tebrero al I de marzo.
—Pabellón de festejos de la Junta, en plaza de España, sin número, con 

capacidad para 100 personas y disponible del 16 de febrero al 1 de marzo.
Sania Isabel:
—Pabellón de festejos de la Junta, en avenida de Santa Isabel, 100, con 

capacidad para 200 personas y disponible del 16 de febrero al 1 de marzo.
Venta del Olivar:
—Salón de actos de la Junta, en plaza Mayor, 1, con capacidad para 30 per

sonas y disponible del 16 de febrero al 1 de marzo.
Villamayor:
—Salón de actos del Centro Cultural, en calle Molino, sin número, con 

capacidad para 100 personas y disponible del 16 de febrero al I de marzo.
Villarrapa:
—Salón de actos de la Junta, en barrio de Villarrapa, con capacidad para 50 

personas y disponible del 16 de febrero al I de marzo.
Espacios abiertos propiedad del Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza
—Colegio Público Francisco de Goya (patios), barrio de Casetas.
—Campo dc fútbol del parque de Bruil.
—Aparcamiento del parque de Macanaz.
—Plaza Estación dc Utrillas.
—Explanada Estación Arrabal.
—Plaza de San Agustín (Tenerías).
—Explanada aneja a parroquia Juan XXIII (avenida de la Jota).
—Plaza de Copcrnico (barrio Oliver).
—Plaza de la Ermita (barrio de Casablanca).

Zuera. — Vallas y farolas: Vallas publicitarias municipales. Locales para 
actos de propaganda electoral: CMIC, en plaza de España. 2, y salón de actos 
de la entidad local menor de Ominar de Salz, ambos de 18.00 a 22.00 horas.

Zaragoza, 22 de enero dc 1996. — El presidente de la Junta Electoral de 
Zona, Luis Badía Gil.

Junta Electoral de Zona
de Calatayud Núm. 4.153
Don José Luis Eduardo Morales Ruiz, juez decano de los Juzgados de Primera 

Instancia e Instrucción de la ciudad de Calatayud y su partido judicial, en su 
condición de presidente de la Junta Electoral de Zona de la circunscripción 
de Calatayud. en relación con las Elecciones Generales al Congreso de los 
Diputados y Senado convocadas por Real Decreto 1 de 1996. de fecha 9 de 
enero;
Hace saber: Que los distintos ayuntamientos que componen la demarcación 

territorial de esta Junta Electoral de Zona, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 55.1 y 56.1 de la Ley Orgánica dcl Régimen Electoral General, 
han procedido a asignar y comunicar los locales públicos gratuitos y lugares 
para la colocación de propaganda electoral estática que se especifican en anexo 
al presente edicto.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57.2 de dicha Ley Orgáni
ca del Régimen Electoral General, para público y general conocimiento, se 
libra el presente para su inserción en el BOP.

Calatayud, 18 de enero de 1996. — El presidente, José Luis Eduardo Mora
les Ruiz.

ANEXO

Locales públicos y espacios publicitarios 
ofrecidos por los Ayuntamientos 

a efectos de la campaña electoral
Alarba. — Locales públicos: Salón de actos del Ayuntamiento, sin límite 

de hora. Espacios publicitarios: Calle Baja.
Alconchel de Ariza. — Locales públicos: Centro Polivalente (plaza 

Mayor), de 18.00 a 20.00 horas. Espacios publicitarios: Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento (plaza Mayor).

' Albania de Aragón. — Locales públicos: Salón de actos del Ayuntamien
to y Grupo Escolar Pablo Luna, de 11.00 a 23.00 horas. Espacios publicita
rios: Paneles (50 metros cuadrados) sitos en puentes del ferrocarril (avenida de 
Aragón y calle Constitución) y en glorieta plaza Joaquín Costa y calle Manuel 
Cortel.

Aniñón. — Locales públicos: Salón de actos del Ayuntamiento, sin límite 
de hora. Espacios publicitarios: Paredes de la plaza Mayor.
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Aranda de Moncayo. — Locales públicos: Salón de sesiones del Ayunta
miento, sin límite de hora. Espacios publicitarios: Plaza Mayor.

Arándiga. — Locales públicos: Pabellón Municipal de Festejos, sin límite 
de hora. Espacios publicitarios: Caseta autobús.

Ariza. — Locales públicos: Salón de actos del Colegio Nuestra Señora del 
Pilar, sin límite de hora. Espacios publicitarios: Plaza de Toros.

Ateca. — Locales públicos: Salón de actos del Centro Polivalente (plaza 
del Mesón), sin límite de hora. Espacios publicitarios: Plazas de España, de 
Joaquín Costa y de Jesús y zona de la pasarela del río Jalón.

Belmonte de Gracián. — Locales públicos: Salón de actos del Ayunta
miento, de 9.00 a 24.00 horas. Espacios publicitarios: Paredes del lavadero 
municipal, de la báscula municipal y del Ayuntamiento.

Berdejo. — Locales públicos: Salón de actos del Ayuntamiento, de 9.00 a 
24.00 horas. Espacios publicitarios: Paredes extemas del club social.

Bijuesca. — Locales públicos: Salón de actos del Ayuntamiento, de 9.00 a 
24.00 horas. Espacios publicitarios: Tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
pared trasera del frontón.

Bordalba. — Locales públicos: Centro Social (bajos del Ayuntamiento), 
sin límite de hora. Espacios publicitarios: Frontón municipal.

Brea de Aragón. — Locales públicos: Sala de juntas del Centro Polivalen
te de la Tercera Edad, sin límite de hora. Espacios publicitarios: Fachadas de 
las piscinas y del pabellón municipal.

Bubierca. — Locales públicos: Salón de sesiones del Ayuntamiento, sin 
límite de hora. Espacios publicitarios: Plaza Mayor.

Cabolafuente. — Locales públicos: Salón de actos del Ayuntamiento, de 
9.00 a 24.00 horas. Espacios publicitarios: Frontón municipal.

Calatayud. — Locales públicos: Salón de Congresos de Ibercaja, sin lími
te de hora. Espacios publicitarios: Carteleras móviles ubicadas en: paseo de las 
Cortes de Aragón (3 dobles), plaza del Fuerte (2 dobles), plaza de España (1 
doble), plaza de Darío Pérez (I doble), avenida de San Juan el Real (1 doble), 
paseo de San Nicolás de Francia (1 doble), plaza de Costa (1 doble), plaza de 
San Juan el Viejo (I doble), carretera de Valencia (Grupo San Iñigo) (1 doble), 
paseo de Fernando el Católico (1 doble), puerta de Terrer (1 doble), rúa de 
Dato (I simple, pared), calle Soria (1 simple, pared), plaza de San Andrés (1 
simple, pared), plaza de Santa María (1 simple, pared), avenida de Pascual 
Marquina (1 doble), paseo de Sixto Celorrio, esquina Santander-Mediterráneo 
(1 doble), paseo de Ramón y Cajal (I doble), plaza del Carmen (I doble) y glo
rieta de la Constitución (I doble). Banderolas en farolas en: carretera N-II 
(lado derecho), dieciséis; carretera N-II (lado izquierdo), diecinueve; paseo de 
las Cortes de Aragón (lado derecho), once; paseo de las Cortes de Aragón (lado 
izquierdo), trece; carretera de Soria (desde paseo de las Cortes a puerta de 
Zaragoza, lado izquierdo), diecisiete; carretera de Soria (desde puerta de 
Zaragoza), dieciséis; carretera de Soria (continuación anteriores), dieciséis; 
calle Gáldar, cinco; avenida de Sixto Celorrio (desde puente de Alcántara a 
estación de ferrocarril, lado izquierdo), quince; avenida de Sixto Celorrio 
(desde puente de Alcántara a estación de ferrocarril, lado derecho), trece; ave
nida de Marquina (desde paseo de Sixto Celorrio hasta avenida de la Diputa
ción, lado izquierdo), tres; carretera del Monasterio de Piedra, dirección Nué- 
valos, lado derecho, doce; carretera N-II (antigua, dirección Madrid, desde 
plaza del Fuerte, lado izquierdo), veintitrés; carretera N-II (antigua, dirección 
Madrid, desde plaza del Fuerte, lado derecho), veinte; puente de la Diputación 
y carretera de Valencia (dirección Valencia, lado derecho), sesenta y cuatro, y 
puente de la Diputación y carretera de Valencia (dirección Valencia, lado 
izquierdo), veintitrés.

Calmarza. — Locales públicos: Salón municipal en las antiguas escuelas, 
sin límite de hora. Espacios publicitarios: Frontón de la plaza Mayor.

Campillo de Aragón. — Locales públicos: Salón de actos de la Casa Con
sistorial, sin límite de hora. Espacios publicitarios: Frontón municipal.

Carenas. — Locales públicos: Casa de Cultura (calle Alcaidía), sin límite 
de hora. Espacios publicitarios: Plaza Mayor.

Castejón de Alarba. — Locales públicos: Salón de actos del Ayuntamien
to, de 9.00 a 24.00 horas. Espacios publicitarios: Fachada del Ayuntamiento.

Castejón de las Armas. — Locales públicos: Pabellón pol¡deportivo, sin 
límite de hora. Espacios publicitarios: Paseo de Joaquín Costa, y calles Horno 
y Berreaba.

Cervera de la Cañada. — Locales públicos: Centro Cultural Recreativo 
(Pabellón municipal, calle Cuatro Esquinas), desde las 17.00 horas. Espacios 
publicitarios: Fachada de los edificios municipales en la plaza de España.

Cetina. — Locales públicos: Pabellón municipal, desde las 19.00 horas. 
Espacios publicitarios: Frontón en la plaza de la Villa.

Cimballa. — Locales públicos: Salón polivalente (Polideportivo munici
pal), sin límite de hora. Espacios publicitarios: Frontón en la plaza Mayor.

Clares de Ribota. — Locales públicos: Salón de actos del Ayuntamiento, 
sin límite de hora. Espacios publicitarios: Paraje Escuelas.

Contamina. — Locales públicos: Salón de actos del Ayuntamiento, de 
9.00 a 24.00 horas. Espacios publicitarios: Tablón de anuncios del Ayunta
miento y frontón municipal.

Embid de Ariza. — Locales públicos: Salón de actos de la Casa Consisto
rial, desde las 20.00 horas. Espacios publicitarios: Plaza de la Iglesia.

Frasno, El. — Locales públicos: Salón de sesiones del Ayuntamiento, 
domingo, martes y sábado, de 9.00 a 24.00 horas, y lunes, miércoles y viernes, 
de 20.00 a 24.00 horas. Espacios publicitarios: Paredes del almacén municipal 
y trinquete (sitos en plaza de España).

Godojos. — Locales públicos: Centro Polivalente (calle Huertos). 
a 19.00 horas. Espacios publicitarios: Plaza Mayor. sjn

Gotor. — Locales públicos: Pabellón municipal (calle Con^^ 
número), sin límite de hora. Espacios publicitarios: Fachadas del Ayun 
to (calle Mayor, número 12, y calle Horno, número 2), y del Pabel on 
pal (calles Convento y Santa Bárbara). desde Ia5

Ibdes. — Locales públicos: Salón de Cultura del Ayuntamiento.
20.00 horas. Espacios publicitarios: Frontón municipal y paredes de as 

Illueca. — Locales públicos: Pabellón polideportivo, desde • 
horas. Espacios publicitarios: Calle Benedicto XIII. . (fasa

Jaraba. — Locales públicos: Salón de reuniones del Ayuntamie^ 
Consistorial, segunda planta), sin límite de hora. Espacios publicitan ■ 
tón (plaza Afán de la Ribera). . Humero)'

Jarque. — Locales públicos: Pabellón municipal (calle Alta, sinunjC¡paly 
sin límite de hora. Espacios publicitarios: Fachadas del Pabellón ni 
del almacén de las cerezas.

Malanquilla. — Locales públicos: Salón de actos La Fragua.
22.00 horas. Espacios publicitarios: Frontón municipal. . ¡a|, sin

Maluenda. — Locales públicos: Salón bajo de la Casa Consis 
límite de hora. Espacios publicitarios: Travesía carretera de Saguni° 
(parada de autobús). |0Cal de

Mara. — Locales públicos: Salón de actos del Ayuntamiento > [a. 
Cultura, de 9.00 a 24.00 horas. Espacios publicitarios: Fachada e 
miento (plaza de Bermúdez). , . pestejos'

Mesones de Isueia. — Locales públicos: Pabellón Municipal y de 
sin límite de hora. Espacios publicitarios: Casetas de la parada de a 
la báscula municipal. Avunta111*611

Monreal de Ariza. — Locales públicos: Salón de plenos del y (Ca||e 
to, sin límite de hora. Espacios publicitarios: Fachada del Ayunta 
Mayor, sin número).Mayor, sin número). .storial. s'n

Monterde. — Locales públicos: Salón de actos de la Casa Cons ■ 
límite de hora. Espacios publicitarios: Plaza Mayor. .irretef3 ।

Morata de Jiloca. — Locales públicos: Casa de Cultura 
Morata, sin número), de 13.00 a 22.00 horas. Espacios publicitarios- 
frontón municipal y muros de la báscula municipal. Esp3^ 

Mores. — Locales públicos: Pabellón teleclub, sin límite de hor • 
publicitarios: Avenida de Francisca Gil de la Riva. i'niiedehor? 

Moros. — Locales públicos: Casa Municipal de Cultura, sin 1 Gate'3 
Espacios publicitarios: Pórticos de la plaza del Ayuntamiento y L 
Sánchez. . (plaza/6 

Munébrega. — Locales públicos: Centro Cultural Recrean'* 
Fernández Heredia, número 2), de 11.00 a 22.00 horas. Espacios p 
Paredes del frontón municipal y del Pabellón municipal. (baj°s*''' 

Nigüella. — Locales públicos: Salón de la Casa ConsistorM 
consta horario. Espacios publicitarios: Caseta para autobús. ¡stofia*'Sl 

Nuévalos. — Locales públicos: Salón de actos de la Casa Cm,s 
límite de hora. Espacios publicitarios: Plaza de Mosén Antonio 0 ‘ orjál, t1 

Olvés. — Locales públicos: Salón de actos de la Casa ^".^gyof. .. 
límite de hora. Espacios publicitarios: Parada de autobús y plazu Espa 

Orera. — Locales públicos: Escuelas públicas, en horas no ec 
cios publicitarios: Frontón de pelota. . 10i s¡n I1"1' 

Oseja. — Locales públicos: Salón de sesiones del Ayuntamien 
te de hora. Espacios publicitarios: Plaza Mayor. _ je| pah1-'1111 

Paracuellos de Jiloca. — Locales públicos: Salón de actos .^.pgi, 
municipal, sin límite de hora. Espacios publicitarios: Frontón mui -cjpal 

Paracuelios de la Ribera. — Locales públicos: Pabellón m igza11 
Portilla), de 11.00 a 23.00 horas. Espacios publicitarios: Fron 
España) y pared-muro (carretera de Saviñán). And^5,5l¡. 

Pomer. — Locales públicos: Salón La Fragua (calle munlL 
número ), sin límite de hora. Espacios publicitarios: Fachada de s 
pal (plaza del Terrero). s¡n |ínii,e d 

Pozuel de Ariza. — Locales públicos: Antiguas escuelas. ■ 
hora. Espacios publicitarios: Frontón municipal. . ctjvaS-^ 

Ruesca. — Locales públicos: Escuelas públicas, en horas no e 
cios publicitarios: Frontón de pelota. . r¡oiH^|C 

Saviñán. — Locales públicos: Salón cultural (antiguo consu t° 
sin límite de hora. Espacios publicitarios: Plaza de Muñoza. , j|e gsc0 

Santa Cruz de Grío. — Locales públicos: Pabellón de baile । 
las), sin límite de hora. Espacios publicitarios: Frontón municipa • p^reZ, •’ 

Sediles. — Locales públicos: Salón de actos (calle D-m^ give^, 
número), sin límite de hora. Espacios publicitarios: Panel en p aZ$.n (^¡te1 

Sestrica. — Locales públicos: Antesala del Ayuntamiento. ■ 
hora. Espacios publicitarios: Plaza del Ayuntamiento. puent6, " 

Sisamón. — Locales públicos: Centro Social (calle a 
número), de 18.00 a 20.00 horas. Espacios publicitarios: No cons yeStivos.' . 

Terrer. — Locales públicos: Casa de Cultura, lunes, sábados y ¡c¡tari4 ■ 
10.00 a 21.00 horas, y el resto, de 10.00 a 14.00 horas. Espacios p 
No constan. a 

Tierga. — Locales públicos: Pabellón municipal *ca5íe conté'11'1 
Tabuenca), de 11.00 a 23.00 horas. Espacios publicitarios: Mu 
(calle Arrabal) y muro Cooperativa de Vinos. . previ3 c

Tobed. — Locales públicos: Salón de actos del Ayuntamicn^- . 
certación de hora. Espacios publicitarios: Paredes Pabellón mun
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t0> sin límke de Locales públicos: Salón de actos del Ayuntamien-
'as escuelas °ra sPac*os Publicitarios: Frontón municipal y paredes de

límite de hnrJ11^88 • leales públicos: Salón de actos del Ayuntamiento, sin 
Torrehnai» PTS Fachadas del Ayuntamiento.

Espacios Dublirífo ■ °ia CS pdhl*cos: Escuelas públicas, en horas no lectivas. 
T°rrijo de7T Fr°nlÓn Pel0,a"

m>ento, sin límite 77(*a Locales públicos: Local cultural del Ayunta- 
rnunicipal. C °ra' EsPac*os publicitarios: Muro junto a la báscula 

a22 00thorasS‘F^n7CaletrÚblÍfOS: Centro de la Tercera Edad, de 15.00 

cipa], ‘ P LIOS Publ|Citanos: Paredes del frontón y del Pabellón muni-

sin límite de hora°F7 ~ ^0Ca*e! Públicos: Salón de actos del Ayuntamiento, 
Ayuntamiento. ' ‘pacios Publicitarios: Paredes del Pabellón de Fiestas y del 

Vilueña I a i i
a22 00 horas Esnart^3 Asociac>ún de la Tercera Edad, de 15.00
ClPal. P s Publicitarios: Paredes del frontón y del Pabellón muni- 

^illalba de Pereiil r . ,
^,n,le de hora. Esmriñ 68 publlC0s: Salón de la Tercera Edad, sin 
Lentrode la Tercera EdadPU ICItarÍ0S: Entrada plaza Mayor y cartelera del 

^dlalengaa —— i । - -
Ayuntamiento, sin 1(71^ p^*)licos: Local sociocultural y salón de plenos del 
CaUe Real) y p[aza R . lora- Espacios publicitarios: Antiguas escuelas 

■ VUlarroya de a7 °lm0 (edÍfÍCÍ0 ™nicipal).
sin límite de hnr^R Loca*es públicos: Salón de actos del Ayunta- 

ad municipal. EsPacios publicitarios: Todos los locales de propie-

d“ Caspé^*01^31 de Zona
D°ña María José D N’im'4,156

Caspe; L °rel Bruscas, presidenta de la Junta Electoral de Zona de

d? ' de la Ley Orgánk- i dmiPDmienl° de lo disPuesl° en los artículos 56.1 y 
। Junados en esta rehciónC - ■ nien Electoral General, los ayuntamientos 
celpk8U‘entes *ugares nan H mCi Uldo!\en la J“nta ^uc presido han designado 

^/ac‘ún de actos electorales- °CaCldn gratu'ta de carteles y locales para la 
^adero mun77^Co7velntnOpOCaCÍÓn 8ra,UÍta de Carteles: CamP° de fútbo1’ 

(cal Franciscanos'(calle M ^^'scanos (calle Subida San Agustín), Con- 
1 7 jardines :t^2\" X1" , escuelas plaza Aragón 

Saló3 7 Sant0 Domingo 7 Ca 6 Mosén Antonio, depósitos de agua y 
Hó n de sesiones del Excel CS P3ra *a celebración de actos electorales: 

Ch%ÍpaL EXCelentís,mo Ayuntamiento, campo de fútbol y pabe- 

e|lqUe sean de pron“edT^ la colocació" gratuita de carteles: Todos aque- 
^ral=s: No constad mC,paL L0Cales para la celebración de actos 

। . Inco Olivas — i
ciSna|SCUelas' Locales ninir T?18 colocación gratuita de carteles: Pared de 
W. =s para la c=lebraci6n de actos electorales: Pabellón muni- 

dei .calrón. — Lu
celeh^0 PoUvalemeTnT?. 'a colocación gratuita de carteles: Parte trasera 
núm.r|9,On de actos electorales'^entm ^7 Baj3' L°CaleS para la 
Rs" Ccn,ro Polivalente, sito en la calle Mayor, 

, r abara i
güo Para *a celebracióTd.1* Colocac*dn gratuita de carteles: No existen. 

Layón mUniciPaL L aCt°S e cctorales: Locales Ayuntamiento anti- 

de7Av7ay°r' kCaCÍÓn 8r3lUÍta dc carteles: Columnas de la
MaeUamÍenl0- ‘ ‘ ebr3C1Ón de actos e,ectorales: Salón de actos 

les píj?.Plaza d^EsÍañív av^’a03?6" 8r3tUÍta de carteles: Tablón de anun- 

■sistoriai (d .Celebración de actos0?!1 3 dC ,Ara8Ón’ junt0 a *a Cooperativa. Loca- 
m ' 1 (plaza de España 7 elec,orales: Sa'ón de sesiones de la Casa Con

que sqUÍnenza ~ Lu : pnmeraP,anta).
(carret?OlOCarán al efectoenV.1™ 1? colocación gratuita de carteles: Paneles 
torales-'e "^'onal 221 sin 0117 V l 7 de* Colegio Público “María Quintana’’ 
les No»asÍ V7.raLuRiu (recinto del aubcípr^Ce,ebr3CÍÓn deaC,°SeleC" 

ficiocuh Ayuntarniento in77a/COlOC|aCIÓn 8raluitade carteles: Paneles móvi- 
cclebrae Ura* y de usos múltinl ■ 60 u cole8'0 Público y en la fachada del edi- 
Ca||e Huch’deaCt°8 electoraP.s SSalábO? SÍl°S Cn CaUe Maella" L°CaleS para la 
• bástago S*n número- '' ‘ °n dC 3Ct0S dC *a CaSa Consistorial, sita en 

•e^sÍA0?*118118“UvadT^”3iC0^^ gratuita de carteles: Pared de la

v Dar de *a Casa de Cnlo ' °7les para la celebración de actos electora- 
W Prov7 SU inserción en e Rní61 PabcllÓn depor,ivo municiPaL
La Presid Clal’ exP'do y f¡rm V ' pueslG en conocimiento de la Junta Electo- 

enta’ María Jos Pre8en,e en Caspe a 19 de enero de 1996. — 
c uorel Bruscas.

Junta Electoral de Zona
de Daroca Núm-4155
Doña Yolanda Saganta Barra, secretaria de la Junta Electoral de Zona de la ciu

dad de Daroca y su partido;
Certifica: Que los lugares reservados por los distintos ayuntamientos de 

esta Zona para la colocación gratuita de carteles y locales para la celebración 
de actos electorales son los siguientes:

Abanto. — Lugar: Fachada del frontón municipal. Local: Salón de actos 
del Ayuntamiento (plaza de la Iglesia, I).

Acered. — Lugar: Frontón municipal. Local: Pabellón de festejos.
Aguaron. — Lugar: Pared del viejo frontón en plaza Banda de Música.

Local: Nave sita en carretera de Calatayud, sin número.
Aguilón. — Lugar: Fachada Escuelas públicas municipales (carretera de

Herrera de los Navanos, sin número). Local: Centro Social El Barranco (calle
Mayor, 1).

Aladren. — Lugar: No consta. Local: No consta.
Aldehuela de Liestos. — Lugar: Pared de la parte trasera del frontón.

Local: Salón de actos de Casa Consistorial.
Anento. — Lugar: La Rambla (comienzo del pueblo desde Báguena y en el 

mismo lugar, en dirección a Lechón). Local: Escuelas nacionales (Ayunta
miento), calle La Rambla, sin número.

Atea. — Lugar: Depósito y suministro de agua (plaza Paso). Local: Pabe
llón municipal.

Badules. — Lugar: No consta. Local: No consta.
Balconchán. — Lugar: Fachada del centro social (calle Alante, sin 

número). Local: Local del centro social (calle Alante, sin número).
Berrueco. — Lugar: Muro del edificio del horno antiguo. Local: Salón del 

Ayuntamiento.
Cariñena. — Lugar: No hay ningún sitio apropiado. Local: Plaza de toros.
Cerveruela. — Lugar: No consta. Local: No consta.
Codos. — Lugar: Pared recreo de las escuelas. Local: Salón de actos del 

Ayuntamiento.
Cosuenda. — Lugar: Muro del Barranco (en zona de plaza de España). 

Local: Pabellón municipal (paseo de los Plátanos).
Cubel. — Lugar: Pared trasera del frontón municipal. Local: Salón de actos 

del Centro Cultural La Atalaya.
Cuerlas, Las. — Lugar: Ayuntamiento viejo (plaza Mayor, sin número).

Local: Salón planta baja del Ayuntamiento (calle Horno, sin número).
Daroca. — Lugar: Calle Mayor, 17; calle Mayor. 44; calle Mayor, 66; calle

Mayor, 76, y calle Mayor, 84. Local: Salón de actos de la Casa de Cultura 
(calle Mayor, 36), pabellón municipal y plaza de toros.

Encinacorba. — Lugar: Fachada edificio municipal (calle Los Maestros, 1).
Local: Salón de actos de la Casa Consistorial (calle La Casa, 49).

Fombuena. — Lugar: No consta. Local: No consta.
Fuentes de Jiloca. — Lugar: Muros del Ayuntamiento viejo (calle Diputa

ción Provincial, 19. Local: Salón del Ayuntamiento (calle Diputación Provin
cial, 19).

Gallocanta. — Lugar: Frontón municipal. Local: Salón cultural, planta 
baja del Ayuntamiento.

" Herrera de los Navarros. — Lugar: Muro sito en plaza de la Iglesia y 
muro sito en barrio Bajo, prolongación cauce público. Local: Aulas de educa
ción de adultos en el Colegio Público San Jorge (calle Reyes, sin número).

Langa del Castillo. — Lugar: Muros del frontón municipal. Local: Pabe
llón de festejos (carretera de Daroca. sin número).

Lechón. — Lugar: Paredes del municipio. Local: Centro de la tercera edad.
Longares. — Lugar: Puerta Somera, puerta de Valencia y plaza de feste

jos taurinos. Local: Club infantil.
Luesma. — Lugar: No consta. Local: No consta.
Mainar. — Lugar: Frontón municipal. Local: Pabellón polideportivo.
Manchones. — Fachada local municipal (calle Pedregal, 4). Local: Local 

municipal (calle Pedregal, 4).
Mezalocha. — Lugar: Muros calle San Antonio. Local: Local de la Casa de 

Cultura (calle Los Talegueros. 1).
Miedes de Aragón. — Lugar: Frontón de pelota. Local: Salón de la Casa 

de Cultura.
Montón. — Lugar: Plaza Vieja y plaza Nueva. Local: Centro polivalente.
Mozota. — Lugar: Paredes lavaderos (50 metros cuadrados) y paredes 

pabellón (100 metros cuadrados). Local: Local cultural antiguas escuelas 
(plaza de España, 1).

Muel. — Lugar: Exterior muros Colegio Público San Blas (calle José 
Antonio, 24). Local: Salón del pabellón municipal (entrada al Parque. 2).

Murero. — Lugar: Pared fondo del frontón municipal (plaza Iglesia).
Local: Salón cultural (plaza Aragón. 6).

Nombrevilla. — Lugar: Paredes del municipio, excepto Ayuntamiento. 
Local: Salón actos Ayuntamiento.

Orcajo. — Lugar: Pared del antiguo lavadero. Local: Local del Ayunta
miento.

Paniza. — Lugar: Caseta de dotación (final de calle Mayor) y toriles (calle 
Nueva). Local: Salón de actos de la antigua Casa Consistorial (plaza España. I).

Retascón. — Lugar: Paredes del lavadero público y teleclub. Local: Cen
tro polivalente.
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Romanos. — Lugar: Fachada noreste del Ayuntamiento, fachada del edifi
cio de la tercera edad y fachada del edificio de las escuelas. Local: Frontón 
municipal, sala de biblioteca y aula escolar. '

Santed. — Lugar: Frontón municipal. Local: Salón de la Casa de Cultura.
Forralba de los Frailes. — Lugar: Pared del frontón municipal. Local: 

Salón de actos de la Casa Consistorial.
Torralbilla. — Lugar: Muros del frontón municipal. Local: Salón de los 

bajos de la Casa Consistorial.
Tosos. — Lugar: Fachadas de los edificios municipales y apeadero. Local: 

Salón cultural (calle Horno, 8).
Used. — Lugar: Fachadas de edificios públicos municipales. Local: Centro 

social polivalente.
Val de San Martín. — Lugar: Pared frontón y paredes escuelas nacionales. 

Local: Salón de actos del Ayuntamiento.
Valdehorna. — Lugar: Muro de edificios de escuelas y frontón. Local: 

Bajos del Ayuntamiento.
Villadoz. — Lugar: Bar municipal. Local: Centro cultural.
Villafeliche. — Lugar: Plaza de la Iglesia y plaza Mayor. Local: Salón cul

tural del Ayuntamiento.
Villanueva de Huerva. — Lugar: Frontón municipal. Local: Local del 

Ayuntamiento.
Villanueva de Jiloca. — Lugar: Lugares públicos, excepto bar teleclub. 

Local: Pabellón municipal.
Villarreal de Huerva. — Lugar: Centro de la tercera edad. Local: Centro 

de la tercera edad.
Villarroya del Campo. — Lugar: No consta. Local: No consta.
Vistabella. — Lugar: No consta. Local: No consta.
Y para que conste y surta los efectos procedentes allá donde proceda, y en 

cuanto a lo dispuesto en el artículo 57.2 de la Ley Orgánica del Régimen Elec
toral General, expido y firmo la presente en Daroca a 23 de enero de 1996. — 
La secretaria de la Junta Electoral de Zona, Yolanda Saganta Barra.

Junta Electoral de Zona
de Ejea de los Caballeros Núm. 4.154

Doña María José López Martín, secretaria de la Junta Electoral de Zona de Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza);
Hace saber: Que esta Junta Electoral de Zona ha acordado expedir el pre

sente edicto, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.2 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General, por el que se hacen públicos los luga
res para la colocación gratuita de propaganda electoral, así como los locales 
oficiales y lugares públicos con la correspondiente limitación de horas de los 
ayuntamientos de esta demarcación, que son los siguientes:

Ardisa. — Locales: Salón de actos del Ayuntamiento, todos los días por la 
tarde. Lugar: Fachada del edificio municipal y fachada de las naves de la 
Cámara Agraria Local. '

Artieda. — Local: Salón de la Casa de Cultura, todos los días a partir de las 
20.00 horas. Lugar: Fachada de la Casa Consistorial.

Asín. — Local: Escuelas municipales, a cualquier día y hora. Lugar: En los 
tablones de anuncios colocados en diversos lugares del municipio.

Bagüés. — Local: Local polivalente del Ayuntamiento. Lugar: Plaza.
Biel-Fuencalderas. — Local: Salón Cultural de la Casa Consistorial, en el 

núcleo de Biel, previa petición de hora. Lugar: Frontones respectivos en Biel, 
silos en calle San Juan, y en Fuencalderas en calle Arrabal.

Biota. — Local: Centro cultural municipal “El Ramblar", lodos los días a 
partir de las 17.00 horas. Lugares: No dispone de lugares apropiados para la 
colocación de carteles.

Castejón de Valdejasa. — Local: Salón social del Ayuntamiento. Lugar: 
Fachada del Ayuntamiento y el colegio público.

Castiliscar. — Local: Salón de actos municipal o el centro sociocultural, 
todos los días a partir de las 19.00 horas, previa petición. Lugar: Paredes del 
antiguo matadero municipal y granero municipal.

Ejea de los Caballeros. — Local: Teatro de la Villa (plaza de la Villa). 
Local de Asociación de Vecinos de La Llana (calle Tauste).

Bardenas. — Local: Salón de Actos del Ayuntamiento.
Santa Anastasia. — Local salón de cine.
El Bayo. — Casa de Cultura.
Valareña. — Salón de cine.
Rivas. — Salón de baile.
Farasdués. — Antiguas escuelas municipales.
Lugares: En el núcleo principal de Ejea se instalarán en el pasco del Muro, 

a la altura del número 2; en los barrios, plaza del Ayuntamiento de cada uno de 
ellos.

Erla. — Local: Salón de plenos del Ayuntamiento, lunes y jueves, a partir 
de las 21.00 horas. Lugar: Fachada del matadero municipal.

Frago, El. — Local: Plaza mayor, previa petición al Ayuntamiento. 
Lugar: Plaza Mayor.

Isuerre. — Local: Casa Consistorial. Lugar: Plaza.
Layana. — Local: Salón de plenos del Ayuntamiento, lunes y jueves a

partir de las 19.00 horas, previa solicitud. Lugar: Fachada del parque.
Lobera de Onsella. — Local: Casa Consistorial. Lugar: Frontón, plaza 

Mayor.

Longás. — Local: Casa Consistorial. Lugar: Plaza Mayor. |.„spr<'-
Luesia. — Local: Salón de plenos del Ayuntamiento, todos los •

petición. Lugar: Lugares públicos adecuados. _ . 6Vísi
Luna. — Local: Salón de actos de la Casa de Cultura, lunes aj 

18.30 a 23.30 y sábados, domingos y festivos de 12.30 a 23
Cabinas telefónicas, tablones de bandos de la localidad y paredes de 
fútbol. , a slos^

Mianos. — Local: Salón cultural de la Casa Consistorial, to 
Lugar: Tapias públicas y edificios en ruinas. . loSdt»

Murillo de Gallego. — Local: El denominado del Juzgado,10 .
Lugar: Bajos del Ayuntamiento, esquinas de la plaza y del barrio 

Navardún. — Local: Local cultural del Ayuntamiento. Lug^- 
Ores. — Local: Centro social. Lugar: Tablones de anuncios de a 
Pedresas, Las. — Local: Salón de la tercera edad, en calle La a 

Tapias de solares de edificios municipales. , ACrana'f,t.
Piedratajada. — Local: En Piedratajada, local de la Cámara 

via petición, todas las tardes, excepto jueves, y en el barrio de Mar 
del Pueblo. Lugares: En Piedratajada, almacén frontón. En Marracó • 
Pueblo.

Pinsoro. — Salón de cine. p.^,
Pintanos, Los. — Local: Frontón cubierto municipal. Lugar. 
Pradilla de Ebro. — Locales: Salón de actos del Ayuntamiei'11^^.^/ 

rio de tardes, y salón cultural (calle Calvo Sotelo), en horario di
tardes. Lugar: En calle Calvo Sotelo, en fachada del lavadero pu 
calle Costa, fachada del antiguo matadero. ,oS loS^'

Puendeluna. — Local: Salón de sesiones del Ayuntamiento, to 
por la larde. Lugar: Fachadas de edificios municipales y fachada e 
la Cámara Agraria Local. r- niíi”

Remolinos. — Local: Pabellón municipal cultural, en calle May 
excepto el 17 de febrero. Lugar: Paredes del campo de fútbol, en o 
Nuevas.

Sabinar, El. — Salón de cine. los^1
Sádaba. — Local: Salón de actos del Ayuntamiento, todos 

horario de tarde y noche, y salón de la Casa de Cultura del bar"eSpecil^ 
todos los días en horario de tarde y noche. Lugar: No tiene lugares 

Salvatierra de Esca. — Local: Salón de actos del Ayuntanucn - 
días a partir de las 20.00 horas. Lugar: Fachada del Ayuntamiento;

Santa Eulalia de Gallego. — Local: Salón ubicado en las an tg 
las municipales. Lugar: Antiguo frontón municipal (Plaza). ||ural1'll‘

Sierra de Luna. — Local: Salón del Ayuntamiento y salón cu 
Tapias de solares propiedad del Ayuntamiento. tod”5

Sigüés. — Local: Antiguas escuelas públicas (calle San Juan. 
días y horas de la semana. Lugar: Tapias públicas y edificios en n 

Sos del Rey Católico. — Local: Salón de sesiones de la CasanSta|ad‘|í' 
sito en planta segunda del edificio consistorial. Lugar: Tablones 
efecto por el Ayuntamiento. _ ste, B'11'

Tauste. — Local: Casa de Cultura (plaza de Aragón, I). en a . ggiit' 
de Santa Engracia: Sala de fiestas (calle Virgen, sin número). ‘^ yoli^ 
Abarca: Sala de fiestas, todos los días de la semana, de I7.<>(l a'^de^ 
Lugar: Cinco paneles electorales ubicados en plaza de Aragón. P ' |¡(jer 
ña, avenida General Primo de Rivera, carretera de Tauste-Lucena P 
vo) y calle Veintiuno de Abril con avenida de la Constitución gují“ 

Uncastillo. — Local: Club juvenil. Lugar: Antiguo cuarte e 
civil y torreón del parque. ^onsisl0,fl

Undués de Lerda. — Local: Salón de sesiones de la Casa
Lugar: Tablones colocados al efecto por el Ayuntamiento. 

Urriés. — Local: Escuelas. Lugar: Plaza. . s
Valpalmas. — Local: Local cultural (calle Nueva, 1), todos 1 

semana, mañana o tarde. Lugar: Fachada de edificios municipal65 y 
la Cámara Agraria Local. retari8^

Dado en Ejea de los Caballeros, 22 de enero de 1996. — La se
Junta Electoral de Zona, María José López Martín.

Junta Electoral de Zona , 4.^
de Tarazona
Don Rafael López Melús Marzo, secretario de la Junta Electoral 

Tarazona (Zaragoza); sesi^í
Hace saber: Que esta Junta Electoral de Zona ha acordado, 

brada en el día de hoy, expedir el presente edicto, dando cump '""^i fiel11 „ 
puesto en el artículo 57.2 de la Ley Orgánica del Régimen jgc í1^- 
por el que se hacen públicos los lugares para la colocación de ® gi 
así como los locales oficiales y lugares públicos para la rea''Zia'¡ora|de^ 
electorales que hasta la fecha se han comunicado a esta Junta ERc , 
por los ayuntamientos de esta demarcación, que son ios siguien <- ^sisí1^

Agón. — Colocación gratuita de carteles: Fachada de la ( asasj|1 
(calle Aragón, 7). y fachada del almacén municipal (calle cf*1 
Locales y lugares públicos para actos de campaña electoral. 1 
(calle Zaragoza. 14). Co11^

Ainzón. — Colocación gratuita de carteles: Fachada de la * ajja6*^ 
rial, en el arco de San Andrés. Locales y lugares para actos de caí 
ral: Casa de Cultura, salón de actos (calle Solana, sin número).
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tón^63^ M°ncayo. — Colocación gratuita de carteles: Paredes del fron- 
tamiento3 y lugares para actos campaña: Salón de la planta baja del Ayun-

da ~ Colocación gratuita de carteles: Paneles instalados en la facha- 
ción ° e£10 pil^''C0 la calle San Juan. Locales y lugares para la celebra- 

AñnaCdISMeCt°ra*eS: Sa'ón municipal (calle San Juan, 1).
municinn| í Moncay°" — Colocación gratuita de carteles: Paredes del frontón 
Dlam-, k' es y lugares públicos para actos de campaña electoral: Salón 

1[¡^ajadel Ayuntamiento.
Casa Ctw^6 —i Co*ocac*ón gratuita de carteles: Paredes de la fachada de la 
de baile r 'ii?'u*'Caseta de *a báscula (plaza de España, 9) y fachada del salón 
Paña- Saló1 6 i rmanos R°yo Sinués, 9). Locales y lugares para actos de cam- 

Bor‘ia°n—V'1")31' P*.a!Ua a*ta de *a Casa Consistorial (plaza de España, 9). 
Fueros de" A ■ ocac*dn gratuita de carteles: Dos paneles en la glorieta de 
Za); un na «íag'?n" dos Paneles en la avenida de Cervantes (puerta de Zarago- 
en la avenL|.L"i apa^e Cardona; un panel en la calle Joaquín Costa, y un panel 
Auditnrin 'Ca C ^amón y Caja!. Locales y lugares para actos de campaña:

c*Pal. Local > ‘ i L° ocacidn gratuita de carteles: Fachada del pabellón muni- 
fHunicipales^c irr11^3^ aCt°S e*eclora*es: Antigua sede de las escuelas 

desde "la c/ n8 Colocación gratuita de carteles: Muro sito en calle Mayor, 
^°’ Y salón1 • UCnc*a con cal*e Felipe IV hasta la fuente de la entrada del pue- 
aetoselect ’ ^'^ubural de la calle Mayor, 37. Lugar para la celebración de 

Rescaño SalÓn sociocullural (ca,le Mayor, 37).
celebración *h ■ ^olocac^n gratuita de carteles: No constan. Locales para la 

Puendeiar * l°S clectora*es: Salón de sesiones de la Casa Consistorial.
Local para । C olócBción gratuita de carteles: Plaza del frontón viejo. 
Cajal, 2). ‘ CC cbrac‘^n de actos electorales: Casa de Cultura (calle Ramón y 

^^or ífuep"^110030’011 8ratuita de carteles: Entrada al municipio, plaza 
electorales-1 ‘C PC*ola^ y P*aza de toros. Lugares para la celebración de actos 

L-ituénigo0^! ptUado ?n *os bajos de las dependencias municipales.
como en los i ~-( °*ocac*dn gratuita de carteles: Plaza (juego de pelota), así 
ac,os elector-il-Sllcl0S muros y fachadas de la calle del pueblo. Locales para 

^alejan r1’11 S'-° 60 *°S ha-*0S dcl Ayuntamiento.
Pared del n-,. , |'ocac*dn gratuita de carteles: Tablón de anuncios de la 

y fachada'0! > l  r 8 escuc*as (caHe Centro, 9); fachada del horno (calle Rosa, 
Campaña: Sal ó6 i ' blb**?teca municipal (plaza Baja, 8). Locales para actos de 
la Constitución 8) aCt*V*dades culturales pabellón-Casa Consistorial (plaza de 

Locales par i - 5 ()^cac‘dn gratuita de carteles: Cualquier fachada pública. 
^ovallas r caiPPaña: Colegio Rural Agrupado Bécquer.

'lón municin-il i °lucac*ón gratuita de carteles: Cualquiera, excluido el pabe- 
Sesiones dpi a  ’ oca*es Para actos electorales: Plaza de los Mártires y salón de 

Taraz„ñay¿nlamienl°-
’o- Paneles del Colocac'ón gratuita de carteles: Paneles de la plaza del Puer- 
Carmen (viejal 11011 *a *8*es*a dc *a Virgen del Río, paneles de la plaza del 
ldn del barrio |\pne*es de* Irontón del barrio de Tortoles y paneles del fron- 
Campaña: Cole C p01"*1'**08' Locales y lugares para la celebración de actos de 
de Vecinos Sa^M" ■,oat*uín Costa (avenida de Navarra. 21); asociación 
Litóles (barrí i '^UCl *p*aza de* Puerto, sin número); asociación de vecinos 
Pinza de toros viej^ r6rto*es^ tdcclub de Cunchillos (barrio de Cunchillos), y 

Usado habiu^ .L? Col°cac*dn 8raluita de carteles: Consultorio médico; edificio 
barretera, y ant"Cnle Cn -a*lc Pontdn’ edificio usado habitualmente en calle 
L°cal públiCo n l^U° ed*l'c’° destinado a matadero, lavadero y salón social, 
i ^era de Mo3 aCl°S e*ectorales: Salón social (calle San Juan. 4).

(*c calle Sol j 0 Colocación gratuita de carteles: Muro de contención 
e ^torales- Ca«C । 3 la ca"e Espartas. Local para la celebración de actos 
. . Vierlas 2 n i UllUra (calle Pil°- sin mimero).
^pselectoraip^.'L^^I^H.Bmtuita de carteles: Cualquier sitio. Local para 
OriaL ‘ " a*ón sociocullural ubicado en el edificio de la Casa Consis- 

expido ^cni*sle’ a los efectos oportunos, y sirva de publicación en el 
Sceretari0 de h l^1286^6 q00 ^rmo en Tarazona a 22 de enero de 1996. — El 

unta Electoral. Rafael López Melús Marzo.

^£ClpN TERCERA____________

.. Esta p,^ de Zaragoza Núm. 3.202 
Sl8uientesre8ínCla’ con fecha 29 de diciembre dc 1995. ha dictado las 

- ^Nomhp Uc|ones:
uLin Provincial a.don ^vier Salós Béseos, personal eventual de esta Diputa- 
1°du técnico deip™0"*^6deProloco*0-cesando,en consecuencia, en su pues- 
id-.*9, dc 6 de se |rOtocol°’ según consta en el decreto de la Presidencia núm. 
“ - (decreto míJ? ‘^mbre de 1995, y del que se dio publicidad en el BOP núm.

^‘C'ón Provincial Oli J°Sé Lu*S Angoy García, personal eventual de esta Dipu- 
e auxi|¡ar como técnico de Area, cesando, en consecuencia, en su pues- 

emeo de diseño, según consta en el decreto de la Presidencia 

núm. 1.522, de 6 de septiembre de 1995, y del que se dio publicidad en el BOP 
núm. 242 (decreto núm. 2.273 de 1995).

—Nombrar a doña Eva María Arruego Perena, personal eventual de esta 
Diputación Provincial, como auxiliar administrativo en el Gabinete de Presi
dencia (decreto núm. 2.310 de 1995).

Dichos nombramientos quedan sujetos a lo dispuesto en el artículo 104, 
apartado 2°, de la Ley 7 de 1985, cesando cuando así lo decida la Presidencia 
o automáticamente cuando se produzca el cese o expire el mandato de la 
misma.

Las funciones del cargo las ejercerán con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públi
cas de 26 de diciembre de 1984.

* * *

—Dejar sin efecto el decreto núm. 1.338, por el que se nombraba a doña 
María del Mar Vallespín Villarroya secretaria de la Vicepresidencia 1.‘, y del 
que se dio publicidad en el BOP núm. 202 (decreto núm. 2.270 de 1995).

—Dejar sin efecto el decreto núm. 1.365, por el que se nombraba a don José 
María Moreno Bustos, auxiliar administrativo, para realizar las funciones de 
secretario del Grupo Provincial del Partido Popular, y del que se dio publicidad 
en el BOP núm. 202 (decreto núm. 2.271 de 1995).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 11 de enero de 1996. — El presidente, José Ignacio Senao 

Gómez.

Núm. 3.203

Esta Presidencia, en ejecución de sentencia dictada en los recursos acumu
lados núms. 651 y 1.098, ha aprobado por decreto núm. 2.172. de 22 de diciem
bre de 1995, la composición de la comisión de valoración del concurso especí
fico de méritos para la provisión del puesto de trabajo de médico jefe del 
Servicio de Laboratorios Centrales, de la plantilla de funcionarios de la Corpo
ración, conforme a continuación se relaciona:

Presidente: Ilustre señor don Fernando Villar Igual, diputado delegado de 
Régimen Interior, como titular, e ilustre señor don Luis Martínez Lahílla, como 
suplente.

Vocales: Don Carlos Val-Carreres Guinda, como titular, y don Manuel 
Arnal Monreal, como suplente, por delegación de la Dirección del Area de 
Sanidad y Bienestar Social; don Lorenzo Boloix Balleslar. como titular, y don 
José Manuel Gómez Beltrán, como suplente, por delegación de la Dirección 
del Area de Régimen Interior; don Antonio Beltrán Lloris, por delegación del 
secretario general, que actuará de secretario de la comisión; don Ernesto Losa
da Menés. como titular, y don Vicente Rubio Lanosa, como suplente, desig
nados por CC.OO.; don Miguel Andériz López, como titular, y don José Luis 
Piqueras Gayo, como suplente, designados por FSP/UGT. y don José Antonio 
García Pérez, como titular, y don José Martín González, como suplente, desig
nados por CSI/CSIF.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza, 4 de enero de 1996. — El presidente, José Ignacio Senao Gómez.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 1.440

Don Federico Larios Tabucnca. secretario general del Excelentísimo Ayunta
miento de Zaragoza;
Certifica: Que según antecedentes obrantes en la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, expediente 3.166.763/92, la Muy Ilustre Alcaldía Presidencia, en 
fecha 25 de febrero de 1994, resolvió lo siguiente:

Primero. — Acordar el archivo del presente expediente, relativo a solicitud 
dc aprobación del proyecto de obras ordinarias para abastecimiento de agua y 
vertido para residencia de la tercera edad, sita en autovía de Logroño, kilóme
tro 20,700. instado por Santiago Lacambra Alastuey, dado que no ha aportado 
la declaración de uso de interés social o utilidad pública previa a la aprobación 
del proyecto, documentación exigida con citación recibida con fecha 15 de 
junio de 1993, donde se hacían constar los efectos de su falta de cumplimiento, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de Organización. 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y artículo 92 de 
la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre. Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. — Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso conten- 
cioso-administralivo. previo recurso de reposición, ante la Alcaldía-Presidencia 
en el plazo de un mes; el cómputo de dicho plazo se inicia a partir del día 
siguiente al dc la notificación del presente acuerdo; y ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 58 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa; artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrati
vo. en relación con la disposición transitoria segunda de la Ley 30 de 1992. de 
26 de noviembre; Instrucción del Ministerio para las Administraciones Públicas 
de fecha 24 dc febrero de 1993, y demás disposiciones concordantes, sin perjui
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otra que estime pertinente.

Y para que conste, se extiende el presente certificado con el visto bueno del 
teniente de alcalde delegado del Area de Urbanismo, Vivienda y Medio
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Ambiente, por delegación de la Ilustrísima señora alcaldesa de fecha 28 de 
junio del presente año, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 27 de noviembre 
de 1995. — El secretario general, Federico Larios Tabuenca. — Visto bueno: 
El teniente de alcalde delegado del Area de Urbanismo, Vivienda y Medio 
Ambiente.

Núm. 1.441

Don Federico Larios Tabuenca, secretario general del Excelentísimo Ayunta
miento de Zaragoza;
Certifica: Que según antecedentes obrantes en la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, expediente 3.085.886/94, el Gerente de Urbanismo, en fecha 7 de 
julio de 1994, resolvió lo siguiente:

Unico. — Informar a Francisco Luque Escobar, que actúa en representa
ción de la Comunidad de propietarios de la finca números I y 3 de la calle 
Monseñor Oscar Romero, respecto a su solicitud denunciando los problemas 
de inundaciones en la citada calle, lo siguiente:

Girada visita de inspección por los Servicios Técnicos Municipales, se ha 
constatado que el alcantarillado municipal en la calle Monseñor Oscar Rome
ro se encuentra en buen estado de conservación y correcto funcionamiento.

No obstante, se han detectado deficiencias en el alcantarillado municipal de 
la calle Conde Aranda, donde confluyen los vertidos de las calles Monseñor 
Oscar Romero, plaza del Portillo, Pignatelli y Agustina de Aragón.

La reparación de estas deficiencias podría producirse tras la aprobación y 
adjudicación del proyecto de renovación de la red de agua y alcantarillado, 
redactado por el Servicio de Conservación y Explotación de la Dirección del 
Area de Ingeniería de este Ayuntamiento, con cuya reparación quedará solu
cionado el problema planteado por el solicitante.

Y para que conste, se extiende el presente certificado con el visto bueno del 
teniente de alcalde delegado del Area de Urbanismo, Vivienda y Medio 
Ambiente, por delegación de la ilustrísima señora alcaldesa de fecha 28 de 
junio del presente año, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 27 de noviembre 
de 1995. — El secretario general, Federico Larios Tabuenca. — Visto bueno: 
El teniente de alcalde delegado del Area de Urbanismo, Vivienda y Medio 
Ambiente.

Servicio Provincial de Agricultura
y Medio Ambiente Núm. 1.797

A VISO relativo a la toma de posesión de las fincas de reemplazo de la zona de 
concentración parcelaria de Longares, subperímetro “Calabazar", en el 
término municipal de Longares (Zaragoza).
Se pone en conocimiento de todos los interesados en la concentración par

celaria de la zona de Longares, subperímetro “Calabazar", que finalizada la 
publicación del acuerdo de concentración y habiendo sido resueltos los recur
sos presentados contra el mismo, siendo éste firme en vía administrativa con 
fecha 29 de diciembre de 1995, este Servicio Provincial ha resuelto entregar la 
posesión definitiva y poner, por tanto, a disposición de los interesados las fin
cas de reemplazo que les correspondan, ya amojonadas, a tenor de lo dispues
to en la vigente Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

A estos efectos se hace constar que la fecha de toma de posesión será el día 
siguiente al de la última publicación de este aviso en el BOP o en el BOA.

De conformidad con lo regulado en el artículo 221 de la ley citada, dentro de 
los treinta días siguientes a la indicada fecha los interesados podrán reclamar, 
acompañando dictamen pericial, sobre diferencias superiores al 2% entre la 
cabida de las nuevas fincas y la que conste en el expediente de concentración.

Zaragoza, 5 de enero de 1996. — El jefe del Servicio Provincial de Agri
cultura y Medio Ambiente, José Antonio Guzmán Córdoba.

SECCION SEXTA
LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 1.411

No habiéndose presentado reclamaciones contra la aprobación inicial del 
expediente instruido para la aprobación de la Ordenanza sobre protección de 
ruidos y vibraciones, por el presente se anuncia la elevación a definitiva de 
aquella aprobación inicial en los términos prevenidos por el artículo 56 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 28 de abril, por el que se aprueba el 
texto regulado de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local y sus concordantes, y en su virtud, se publica el texto normativo íntegro, 
según el tenor del anexo que sigue al presente anuncio

La Puebla de Alfindén, 30 de diciembre de 1995.— El alcalde, Carlos 
Moliné.

ANEXO

Ordenanza municipal de protección contra ruidos y vibraciones

Preámbulo

En virtud de las potestades atribuidas a esta Corporación municipal por el 
artículo 4 de la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local de 2 de abril de 
1985 y el Real Decreto 2568 de 1986 y disposiciones concordantes de régimen 
local, se establece la presente Ordenanza.

Capítulo primero

Disposiciones generales
Artículo 1.— La presente Ordenanza regula la actuación municipal Para * 

protección del medio ambiente contra las perturbaciones por ruidos y vibra 
nes en el término municipal de La Puebla de Alfindén. .

Art. 2. — Corresponde al Ayuntamiento ejercer el control del cump im* 
to de la presente Ordenanza, exigir la adopción de las medidas corree 
necesarias, señalar limitaciones, ordenar cuantas inspecciones sean precis . 
aplicar las sanciones correspondientes en caso de incumplimiento.

Capítulo II

Criterios de prevención urbana
Art. 3. — 1. La presente Ordenanza es de obligado cumplimiento 

actividad que se encuentre en funcionamiento, ejercicio o uso, y compo 
producción de ruidos molestos o peligrosos y vibraciones. . .. ,e

2. La observancia de los contenidos de la presente Ordenanza será exlf q 
a través de los procedimientos administrativos de otorgamiento de *‘cen.C'eSi 
autorizaciones municipales para toda clase de construcciones, demo|IC1 e, 
obras en la vía pública e instalaciones, ya sean industriales, comerciales, 
ativas, musicales, de espectáculos o de servicios. Del mismo modo se e 
tal observancia en la ampliación o reforma de aquellas actividades cu^ 
dichas operaciones se proyecten o ejecuten después de la entrada en vigor 
presente Ordenanza. Y, en su caso, para cuanto afecte a actividades au 
das con anterioridad a su entrada en vigor, podrá exigirse su adecuacio 
presente norma mediante la imposición de las pertinentes medidas c°rre r 
todo ello de conformidad con lo establecido en el RAMINP, apro a 
Decreto de 30 de noviembre de 1961.

Art. 4. .oS>
A) Quedan sometidas a sus prescripciones todas las instalaciones, ap 

construcciones, obras, y en general todos los elementos, actividades, ac . 
comportamientos que produzcan ruidos y vibraciones susceptibles de 
nar molestias o peligro al vecindario o que modifiquen el estado y 
ambiente circundante, quienquiera que sea su titular, promotor o respob' 
la ubicación pública o privada, abierta o cerrada, en el que se esté situa" 

B) En los trabajos de planeamiento urbano y de organización de to j o S 
de actividades y servicios, con el fin de hacer efectivos los criterios exprL , 
en el artículo I, deberá contemplarse la incidencia de ruidos y vibra11' 
conjuntamente con los factores a considerar para que las soluciones y P 
ficaciones adoptadas proporcionen el nivel más elevado de calidad de vi ■

Capítulo III

Comportamiento de los ciudadanos en vía pública 
y en convivencia diaria

Art. 5. — 1. La producción de ruidos en la vía pública o en las /on‘(|cn. 
pública concurrencia y en el interior de los edificios deberá ser manteni - 
tro de los límites que exige la convivencia ciudadana. . ,¡a|-

2. Los preceptos de esta sección se refieren a ruidos producidos esp 
mente en horas de descanso nocturno por: , ,e pCr-

a) Tono excesivamente alto de la voz humana o la actividad directa 
sona.

b) Sonidos y ruidos emitidos por animales domésticos.
c) Aparatos e instrumentos musicales o acústicos.
d) Aparatos domésticos. nteriof
Art. 6. — En relación con los ruidos del aparato 2 a) del articulo a 

queda prohibido: brepg.
a) Gritar o vociferar reiteradamente a cualquier hora de la noche s 

sando niveles o circunstancias socialmente tolerados. , ,oeCial
b) Cualquier tipo de ruido evitable en el interior de las casas, en cs|■ 

desde las diez de la noche hasta las siete de la mañana, producido por 
ciones materiales o mecánicas de carácter doméstico, cambio de mueb • 
otras causas. ]anza.

c) Quedan terminantemente prohibidos en la vía pública el dispan’)' ‘ j. 
miento de cohetes y petardos, salvo en circunstancias festivas o tra ic^^ 
mente admitidas, así como la rotura deliberada de objetos de vidrio en • 
pública. stable-

Art. 7. — Con referencia a los ruidos del grupo c) del artículo 5. se es * 
cen las prevenciones siguientes: etóf°'

1. Los propietarios o usuarios de aparatos de radio y televisión. mag^(¡cos 
nos, tocadiscos, altavoces, pianos y otros instrumentos musicales o ac 
en el propio domicilio, deberán ajustar su volumen de forma que no so 
los niveles establecidos en el capítulo IV. . aCcio-

2. Se prohíbe, en la vía pública y en zonas de pública concurrencia. 
nar aparatos de radio y televisión, tocadiscos e instrumentos musica ' |0$ 
como emitir mensajes publicitarios y actividades análogas cuando supe 
niveles máximos del capítulo IV; a pesar de esto, en circunstancia espe ‘ 
se podrán autorizar estas actividades. Esta autorización será concedida e ¡[j í. 
caso por el Ayuntamiento, quien podrá denegarlas cuando se aprecie la P ‘rn0. 
lidad de perturbación, aun temporal, al vecindario o a los usuarios del e 

Art. 8. — Los ensayos o reuniones musicales, instrumentales ° vO.JOen 
bailes o danzas y las fiestas privadas se atendrán a cuanto se ha establee 
el artículo anterior.
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Sección I. . Trabajos en la vía pública que produzcan ruidos:

Ayuntami "7 T°d0 traba-*° nocturno deberá ser previamente autorizado por el 
No obstante ° Sd V° 60 suPuest0 obras de necesidad, urgencia o peligro, 
•oras que los tOd° CaS°cleberán observarse puntualmente las medidas corree- 

^rt ।Q ^'"V'eios técnicos municipales entiendan como convenientes. 
ción de caía • ■ 38 aclividades de carga y descarga de mercancías, manipula- 
*a vía públ*S' contenedores' materiales de construcción y objetos similares en 
0PeracionesCa S7prolllben entre *as 22.00 y las 7.00 horas, siempre que estas 
Za' En el hor811^63 l0S n've*es de ru*do establecidos en la presente Ordenan- 
dado, a fin d^'0 rcsu*tante de *a jornada deberán realizarse con el máximo cui- 

e minimizar las molestias y reducirlas a lo estrictamente necesario.

Sección 2.a.— Máquinas y aparatos susceptibles 
de producir ruidos y/o vibraciones

de cualquier in^i P?dra *nstalarse ninguna máquina u órgano en movimiento 
es'ructurales dS l* aCl^n: e"° sobre Paredes, techos, forjados u otros elementos 
•‘fique que no 6 >US ed'^lcac*ones. salvo casos excepcionales en los que se jus- 
COrrespondientSe aIOlluce mo'es,ia alguna al vecindario, o que se instalen los 
,a activid-id r» CS 6 emenlos correctores, o que el alejamiento o aislamiento de 

Art. 12 2TeCl0 3 VÍVÍendas suficiente.
anterior se ef lnsta*ac*®nes en t‘erra de los elementos citados en el artícu- 

dos, cuya ¡done C°n *n.terPosic*ónde elementos antivibratorios adecua- 
Pr°yectos técnicos3 deber^ jusl*ficarse plenamente en los correspondientes 

Art. 13   « \ .
en las vías públi ,Partlr de la vigencia de la presente Ordenanza no se permitirá 
daciones que (Cd/ m 60 laS acdvidades, el establecimiento de máquinas e ins- 
xinios, niveles Cn ed***cios residenciales, sanitarios o educativos pró- 

. Art. 14 _ ‘ ^l>noios suPeriores a los límites reseñados en el capítulo IV. 
c'ón o refrieerac°ó Ct|U'pos de *as instalaciones de aire acondicionado, ventila
doras y evapor *1 0 ta*eS como ventiladores, extractores, unidades condensa- 
similares, noo/ °l'a/* comPresores' bombas, torres de refrigeración y otras 
s°noros suDerinr^1113^11 Cn *°S Oficios propios, contiguos o próximos, niveles 

Art. 15 rCS a. os imites reseñados en el capítulo IV.
n?nZa, en el im °n lndePendencia de las restantes limitaciones de esta Orde- 
ni°nes, espectáer!°r dC cua^uier espacio, abierto o cerrado, destinado a reu- 
res) no podrán*CU 7 ° aud.iciones musicales (discotecas, pubs, bares y simila- 
de 30 dB en bisUPUaiSC n*ve*es sonoros máximos de 45 dB en horas diurnas y 
as 8-00 a 22 00 hor UrnaS’ entendiendo como diurnas las comprendidas desde

Sección 3.* _ Cn .. .
Art I6 ' VOnUlclones de instalaciones y apertura de actividades 

bc’°s habitados cond*c’ones exigidas en los locales situados tanto en edi- 
c°nsiderarse ,-n CO!no a*s*ados, destinados a cualquier actividad que pueda

a) Lus'elemT. °C0 de rUÍdo’ serán las siguientes:
en,rc cualqU¡er ¡ h .0]8 c.onstructivos horizontales y verticales de separación 
ruido" y [O(]o ns d ac‘bn o actividad que pueda considerarse como “foco de 
^n apropiado p"110 cont*8uo deberán, mediante tratamiento de insonoriza- । rar‘o de funpÍAranUZar Un aislamiento acústico mínimo de 45 dB durante el 
as 22.00 y |as e nn ^Iento de *os Pocos y de 30 dB si se ha de funcionar entre 
" b) El ^niuntn t 0?8’ aUnqUC Sea de forma limi,ada
Slluados los fOc e e‘ernentos constructivos de los locales en los que estén 

a.s / muros de n- r rUldo 110 configuos a otras edificaciones, como son facha- 
d n*moal ruido d "fn jo luces’ deberán asegurar una media de aislamiento 

e ru‘do. c " d,3 durante el horario de funcionamiento de dicho foco 

ai°s Para |a vénHbC d-Slam'ent° se rep’eren también a los orificios y mecanis- 
erano. 1 aci°n de los locales emisores, tanto en invierno como en 

2. E| .
basla los de *a Aligación de incrementar el aislamiento
, 5n- 17. — i inalados es el titular del foco de ruido.
^*uiPo de música drd conceder Ucencia de instalación a una actividad con 
, Cniación que |e„ 0|qUC desarr°lle actividades musicales, además de la docu- 
d'° ^atizado por M mente se ex*Ja en cada caso, será preciso presentar un estu- 

e a 'nstalación- CmC° comPe,en,e y descriptivo de los siguientes aspectos

h* ^bi^.L mu.sica* • Potencia acústica y gama de frecuencias).

|a 9 E°s sistema Uuer0 de allavoces y medidas correctoras.
^ento, ‘s e aislamiento acústico con detalle de las pantallas de ais- 

dndcra a *a coinnroh"13^0 el estudio a q06 se fefiere el párrafo anterior se pro- 
SoSe Ur,a medición aC‘ . por ^cuico competente, de la instalación, efectuán- 
e nid° con el man coas*stente en reproducir en el equipo a inspeccionar, un 
a| S ^adiciones ¡ ° C Potenciómetro de volumen al máximo nivel, y con 
cáru*d° musical med‘rá.e* ru‘do en las viviendas más afectadas. Se añadirá 
|. maras frigori-f: Producido por los otros elementos del local: extractores, 

des fijados en d|S’ gruPos de presión, etc. El nivel máximo no rebasará los 
. Art. i8 2p CaPítu|olV.
^^berán describíLOnceder Ucencia de instalación de actividades industriales 
Par/ referentes al r ni *anle estud*° técnico, las medidas correctoras previs- 
vjd 6 de* Proyecto ais am*ent0 acústico y vibraciones. Este estudio, formará 

ades Molestan ,que1se Presente, en cumplimiento del Reglamento de Acti- 
,as’ ‘salubres, Nocivas y Peligrosas.

Art. 19. — Todas las actividades susceptibles de producir molestias por 
ruido deberán ejercerse con las puertas y ventanas cerradas.

Capítulo IV
Características de medición de ruidos y límites de nivel

Art. 20. — La delimitación del nivel sonoro se realizará y expresará en deci- 
belios ponderados, conforme a la red de ponderación normalizada A (d B A) 
Norma UNE 21 .314 de 1975.

Art. 21. — La valoración de los niveles sonoros que establece la presente 
Ordenanza se regirá por las normas siguientes:

1. La medición se llevará a cabo en el lugar en que su nivel sea más alto y, 
si fuera preciso, en el momento y situación en que las molestias sean más ade
cuadas. . .

2. Los dueños poseedores o encargados de los generadores de ruidos facilita
rán a los técnicos o personal que el Ayuntamiento nombre o requiera para tal 
efecto, el acceso a sus instalaciones o focos generadores de ruidos y dispondrán 
su funcionamiento a las distintas velocidades, cargas, marchas o volumen que les 
indiquen dichos técnicos. Asimismo, podrán presenciar el proceso operativo.

3. Medidas en exteriores:
a) Las medidas en exteriores se efectuarán entre 1,2 y 1,5 metros sobre el 

suelo y, si es posible, a 3,5 metros como mínimo, de las paredes, edificios u 
otras estructuras que reflejen el sonido.

4. Medidas en interiores:
a) Las medidas en interiores se efectuarán a una distancia mínima de I 

metro de las paredes, entre 1,2 y 1.5 metros del suelo y alrededor de 1,5 metros 
de las ventanas.

b) Con el fin de reducir las perturbaciones debidas a ondas estacionarias, 
los niveles sonoros medidos en los interiores se promediarán al menos en tres 
posiciones, separadas entre sí en + 0,5 metros.

c) La medición en el interior de la vivienda se realizará con puertas y ven
tanas cerradas, eliminando toda posibilidad de ruido interior de la propia 
vivienda. . .

Art. 22.__ El nivel de los ruidos interiores de viviendas transmitidos a ellas 
por impactos de alguna actividad, con excepción de los originados por el tráfi
co, no superarán los siguientes límites:

Entre las 8.00 y las 22.00 horas: 45 d B (A)
Entre las 22.00 y las 8.00 horas: 30 d B (A)
Art. 23. — La infracción de las normas contenidas en la presente Ordenan

za Municipal acarreará a los infractores, con independencia de otras responsa
bilidades legalmente exigibles, la imposición de las correspondientes sancio
nes, pudiendo incluso llevar consigo la suspensión temporal de la licencia para 
el ejercicio de la actividad, en tanto no se establezcan las medidas correctoras 
que aseguren de manera permanente el cumplimiento de la presente Ordenan
za o la retirada definitiva en caso de incumplimiento.

El Ayuntamiento, junto con la sanción impuesta, indicará al infractor el 
plazo en que debe corregir la causa que ha dado lugar a la misma.

Art. 24. — En el supuesto de que la medida correctora se fundamente en la 
instalación de un limitador-compresor, se hará de forma que no sobrepase en 
ningún momento los 30 d B (A), sin la posibilidad de discriminación horaria.

El citado limitador-compresor, una vez instalado, será precintado por fun
cionarios o personal del Ayuntamiento.

Art. 25. — El horario de cierre de los establecimientos de esparcimiento, 
sea cual fuere su clasificación, se adecuará a la Orden de 23 de noviembre de 
1977 ( modificada por la Orden de 29 de junio de 1981) que fija el horario de 
cierre de espectáculos, fiestas y establecimientos públicos señalando como 
máximas las horas señaladas en el siguiente cuadro:

—Cinematógrafos: Octubre a junio, 24.00 horas; julio a septiembre, 0.30 
horas.

—Teatros: 0.30 y 1.00 horas.
—Espectáculos al aire libre: 1.00 y 1.30 horas.
—Verbenas y fiestas populares: 2.15 y 3.00 horas.
—Restaurantes: 1.00 y 1.30 horas.
—Cafés y bares: 1.00 y 2.00 horas.
—Cafeterías: 1.30 y 2.00 horas.
—Tabernas: 24.00 y 1.00 horas.
—Discotecas, pubs y salas de baile: 3.00 y 3.30 horas.
—Discotecas y salas de fiestas con espectáculo y pase de atracciones: 3.30 

y 4.00 horas.
— Salas de fiestas de juventud: 22.00 y 23.00 horas.
Los sábados y vísperas de días festivos los espectáculos y establecimientos 

públicos podrán cerrar media hora más tarde de la determinada respectivamente.
Con carácter extraordinario y durante las fiestas patronales y fiestas de 

Navidad, los establecimientos públicos podrán cerrar una hora más tarde en 
relación con la establecida en la Orden de 23 de noviembre de 1977.

Art. 26. — Se tendrá presente a la hora de adoptar los acuerdos o resolucio
nes oportunas lo dispuesto en el Reglamento General de Policía de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por Real Decreto 2.816 de 1982, de 
27 de agosto, especialmente lo que hace referencia en sus artículos 81 y 82.

Art. 27. — Se estará en lo pertinente a lo dispuesto por el Reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas, particularmente sobre 
medidas a adoptar en lo que sea de aplicación.

Art. 28. — Para la exacción de multas por infracciones de la Ordenanza, en 
defecto de pago voluntario, se seguirá el procedimiento administrativo de apre
mio. Las multas impuestas por la Alcaldía por infracciones a esta Ordenanza 

M.C.D. 2022



492 24 enero 1996 BOP Zaragoza.—NúmJ?

tendrán la cuantía máxima de 500 pesetas; sin embargo, podrán imponerse de 
forma reiterativa, por plazos de tiempo determinados conforme al articulo 99 
de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hasta lograr 
el cumplimiento de los fines a que atiende la aprobación de la presente Orde
nanza. Todo ello de conformidad con los artículos 58 y 59 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

Disposición final

La presente Ordenanza, previa su tramitación reglamentaria, entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el BOP.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 1.412
No habiéndose presentado reclamaciones contra la aprobación inicial del 

expediente instruido para la aprobación de la Ordenanza reguladora del ejerci
cio, en este término municipal, de la venta fuera de un establecimiento comer
cial permanente, por el presente se anuncia la elevación a definitiva de aquella 
aprobación inicial en los términos prevenidos por el artículo 56 del Real Decre
to legislativo 781 de 1986, de 28 de abril, por el que se aprueba el texto regu
lado de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local y sus 
concordantes, y en su virtud, se publica el texto normativo íntegro, según el 
tenor del anexo que sigue al presente anuncio

La Puebla de Alfindén, 30 de diciembre de 1995. — El alcalde, Carlos 
Moliné.

ANEXO
Ordenanza municipal reguladora del ejercicio de la venta 

fuera de un establecimiento comercial permanente

Capítulo primero

Disposiciones generales preliminares

Artículo 1. — La presente Ordenanza se dicta en virtud de la facultad con
cedida por el artículo I ° del Real Decreto 1.073 de 1980, de 23 de mayo, para 
regular el ejercicio de la venta fuera de un establecimiento permanente.

Art. 2. — La venta que se realiza por comerciantes fuera de un estableci
miento comercial permanente, en solares y espacios abiertos o en la vía públi
ca, en lugares y fechas variables, sólo podrá efectuarse de acuerdo con las con
diciones y términos que se establecen en la presente Ordenanza.

Art. 3. — Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la presente Orde
nanza, será de aplicación con carácter supletorio el Real Decreto 1.073 de 
1980, de 23 de mayo, y las disposiciones complementarias del mismo.

Capítulo H

De la venta ambulante

Art. 4. — La venta ambulante realizada fuera de un establecimiento comer
cial permanente, en solares o en la vía pública, sólo queda autorizada en este 
Municipio un día a la semana, los jueves, coincidiendo con el mercadillo o 
cuando éste tenga lugar por razones de alteración de fecha.

Art. 5. — El comerciante, para la realización de la venta ambulante, deberá 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente de la cota fija de Licen
cia Fiscal del Impuesto Industrial y encontrarse al corriente de su pago.

b) Satisfacer los tributos de carácter municipal que prevean para este tipo de 
venta las Ordenanzas o, en su defecto, los aplicables al comercio establecido.

c) En el caso de extranjeros, deberá acreditar, además, estar en posesión de 
los correspondientes permisos de residencia y trabajo por cuenta propia.

d) Estar en posesión de la autorización municipal correspondiente.
e) Estar dado de alta en autónomos y al corriente de pago.
Art. 6. — I. La autorización municipal para el ejercicio de la venta ambu

lante será personal e intransferible.
2. La autorización municipal tendrá un período de vigencia no superior al 

año.
3. La autorización municipal deberá contener indicación expresa acerca de:
a) Ambito territorial, en donde pueda realizarse la venta ambulante, y den

tro de éste, el lugar o lugares en que pueda ejercerse.
b) Las fechas y horarios en que podrá llevarse a cabo la venta ambulante.
c) Los productos autorizados, que no podrán referirse más que a artículos 

textiles, de artesanado y de ornato de pequeño volumen.
d) El emplazamiento reservado para el titular en el mercadillo de los jueves, 

que será siempre el mismo si es un vendedor ambulante habitual.
Art. 7. — I. Las autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante tie

nen carácter discrecional, y, por consiguiente, podrán ser revocadas por el 
Ayuntamiento cuando se considere conveniente en atención a la desaparición 
de circunstancias que lo motivaron, sin que ello dé origen a indemnizaciones o 
compensación alguna.

2. Son causas, entre otras, de la retirada de la autorización municipal, pre
vio acuerdo plcnario:

a) La no utilización del puesto durante tres meses seguidos, sin causa justi
ficada, aun habiendo abonado las tasas correspondientes.

b) La no limpieza reiterada del puesto y su entorno, una vez finalizado el 
mercadillo y retiradas las instalaciones.

En ambos casos será oído el titular, previo informe del encargado e 
cadillo.

3. Los puestos que queden libres por abandono o pérdida de los 
quedarán a disposición del Ayuntamiento, que podrá adjudicarlos de 
siguiendo las normas establecidas y el orden de prestación de solicitu e-

4. Los puestos que durante la celebración del mercadillo queden vac 
ausencia del titular no podrán ser ocupados por otros, correspon ic 
encargado del mercadillo la obligación de hacer cumplir esta norma. 

Art. 8. — La venta ambulante se realizará en puestos o instalación 
montables. emonta'

Art. 9. — 1. Queda prohibido ubicar los puestos o instalaciones ‘ 
bles en que se realice la venta ambulante en accesos a lugares come 
industriales o sus escaparates o exposiciones y edificios de uso pu । l‘'°DUblici- 

2. Dentro del recinto del mercadillo no se podrá hacer propaganda o P^g. 
dad abusiva de ninguna clase que atente a los demás, tanto escrita como. 

El encargado del mercadillo tendrá facultades para juzgar de inme 
casos que se presente y exigir el cumplimiento de esta Ordenanza. spOn- 

Art. 10. — 1. Las personas interesadas en la obtención de la cor 
diente autorización municipal para el ejercicio de la venta ambulante p $ 
rán en el Ayuntamiento solicitud especificando en la misma los ele 
circunstancias que constituyen el ejercicio pretendido. , jeberi3 

2. La declaración a que hace referencia el número 1 de este arlicu 
forrnularse anualmente para cada ejercicio y con la antelación sutici 
ció de la actividad. . jerechoa

3. La autorización para el ejercicio de la venta ambulante no daia jonar- 
su titular a realizar ninguna ocupación superficial y sólo autoriza a es • 
se el tiempo necesario para realizar las operaciones o transacciones p 
la industria u oficio objeto de la autorización.

Capítulo III
De la venta en mercadülos y ferias comerciales y

Art. II. — La ubicación de mercadillos y ferias comerciales en 
zonas peatonales de carácter comercial queda prohibida. ente, y

Art. 12. — La ubicación del mercadillo autorizado se lijará h nc 
sin sometimiento a costumbre o tradición alguna, por el represt^1, 
Ayuntamiento, según instrucciones de la Corporación, quien nosc ve . e| juc- 
lado por decisiones anteriores de tal índole. El mercadillo se cele va e[] 
ves de cada semana, salvo cuando coincida con día festivo, tras lata 
tal caso, a su víspera. El horario de celebración del mercadillo se cení * ^5- 
odo de tiempo que va desde las 8.30 a las 13.00 horas, debiendo ij^pjeZí 
montados y los puestos y el lugar despejado y en perfecto estado ‘L 
entre las 13.00 y las 15.00 horas. , ^erc»1*0

Art. 13. — La autorización para poder vender en un puesto ^' 5o je es13 
semanal quedará sujeta a los requisitos establecidos en el artícul - 
Ordenanza. vendió05

Art. 14. — En los mercadillos y ferias comerciales no podrán ser 
los productos siguientes:

a) Pescado (fresco y congelado).
b) La carne (fresca o congelada).
c) Los embutidos.
d) Las frutas, verduras y dulces.

Capítulo IV
Inspección y sanción jn

Art. 15. — Este Ayuntamiento, por mediación del Servicio de InH^ios 
Municipal y Veterinaria, vigilará y garantizará el debido cumplí11111^ Qpje- 
titulares de las licencias concedidas de cuanto se dispone en la pics 
nanza. sup011

Art. 16. — El incumplimiento de la presente Ordenanza, en cuai, j¡s, 
ga infracción a la Disciplina del Mercado, será sancionado conlorm 
puesto en el Decreto 3.632 de 1974, de 20 de diciembre.

Disposición final . 3 je!
La presente Ordenanza entrará en vigor, de conformidad al p-1111 a |os 

artículo 7o del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Loca 
veinte días siguientes, al de aprobación definitiva.

, 3.2^
M A E L L A NU‘"'c‘|'año

De acuerdo con el Plan anual de aprovechamientos forestales P^^jen16 
1996, autorizado por el Servicio Provincial de Agricultura y Mct lOsiadePaíi 
de Zaragoza, de la Diputación General de Aragón, se anuncia la suba 1 
tos de los montes que a continuación se describen: hect^q

—Monte núm. 86, denominado “Colom y Extremera”. de 3.5 |42.2^ 
para 900 cabezas lanares y 27 de cabrío, bajo el tipo de tasación t
pesetaS1 , a» 7 200

—Monte núm. 87, denominado “Derecha del Matarrana . aj • saCíón u 
reas, para 1.100 cabezas lanares y 33 de cabrío, bajo el tipo do a‘ 
141.013 pesetas. 1 itivas

Los pliegos de condiciones económico-administrativas y facul < 
expuestos en la Secretaría del Ayuntamiento. • 1 1 ceñor alc8106,!

La apertura de piteas se verificará bajo la presidencia del sen । ^yuti 
día 15 de febrero próximo, a las 12.00 horas, en el salón de sesiones 
tamiento.
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sieuientloSU¿‘li,a 9ucclara desierta se celebrará una segunda a los tres días 
•ugar con ■ C ’i CrSC celebrado *a primera, en día hábil, a la misma hora y 

" m\pii , ° a *as m*smas tasaciones y condiciones establecidas. 
MaeHa. 15 de enero de 1996. -El alcalde.

SECCION SEPTIMA_____________

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 NAm .। , , . Num. 1 .o5n

HaceSlnh° SCñ°r juez de* -legado de Primera Instancia núm. 1 de Zaragoza; 

dad Hugo Gar expedienle de quiebra núm. 630 de 1994 de la enti-
Para graduac"^ • SC h3 acordado convocar a los acreedores a la Junta 
cia de este Ju°n- f cr^’tos reconocidos que tendrá lugar en la sala de audien- 
hace saber ■, |Z8r- ° C* d,a de marzo próximo, a las 11.00 horas, lo que se 

Uado en Z 68 y efeCl°S oPorlunos
y cinco . ciaidgozu a veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa 

co'~ El juez. -El secretario.

JUZGADO NUM 3
Don Pablo 3 Núm. 1.860

número 3 ^oreno> secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Hace Ü Zarag0Za;

artículo 13 ] ap ^U,C esl^ Juzgado se sigue procedimiento especial sumario del 
P°r Banco de S-' Cy. “’polecar*a con el número 847 de 1995-D, promovido 
^am6n Tellols Ch't13’’ SA-, contra Marta de la Mata Medrano y Víctor 
sacar a la venta > “ 0 C*11116 P°r res°lución de esta fecha se ha acordado 
remate tendrá íu V1-P.U । 'Ca subasla e* inmueble que al final se describe, cuyo 
a *as 10.00 horas'-1' LH 3 S3*a aud*enc*a de este Juzgado, en la forma siguiente.

do cn la escrhum^aSiv’C* 14 de marzo próximo, sirviendo de tipo el pacta- 
se8undasubasta ^'¡dOtCCa' ascendentea la suma de 28.108.455 pesetas. En 
siguiente, con lar^0n° qUCdar remalados en la primera, el día 10 de abril 
n° se remataran -n 3Ja dC* 25% de* ^P0 de la Pr*mera- Y en tercera subasta, si 
Uiaio, con todas pl n!"glina de *as anteriores, el día 14 de mayo próximo inme- 

Uondiciones de subasr COndiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

ra ni en segunda111,','‘'i-11 Posturas que no cubran el tipo de la subasta en prime- 
Los Que ?•' ILndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.

edora ejecutante TS^en tomar Parte en la subasta, a excepción de la parte acre
,* Banco Bilba i v^311 cons*8nar previamente en la cuenta número 4.902 

número 94 de 7 >r lzcaya* a8encia Mercado (avenida de César Augusto, 
Sll° no serán admit-a023^6* del valor de* UP0 expresado, sin cuyo requi- 

3-‘ La s h 1 d°S 3 llcllaci6n.
hp818 d día s^ñah T Celcbrará en la forma dc pujas a la llana, si bien, además, 
Pliego cerrado ' * ° Pd'a C* remate Podrán hacerse posturas por escrito, en 

del artículoT?í d *a c®rllflcación del Registro, a que se refiere la regla cuar- 
enienderá que iodo r . d. 1 UP^eearia- están de manifiesto en Secretaría; se 
0 8ravámenes anteri ICI.l3t acePla como bastante la titulación; que las cargas 
p* eontinuarán subs'1^1' °S Prc^ercnles- s¡ l°s hubiere, al crédito de la acto- 
a resPonsabilidad d e|nlCs*y ílue cl rematante los acepta y queda subrogado cn 
eniaie. * 1 e os mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 

^"oemms h^10 dC Subasta:

b°nera en |a nrim?.^8!"11*0 derecba. en la tercera planta alzada, y cuarto car- 
?Sas de prop¡eda l rr>P ‘!nla2con una Participación de 4% en el solar y demás 

número 23 de In c l'UI?; • crlcnece Y lorma parte de una casa demarcada con 
‘edad número 1 de y3" a’ de CSta c*udad- Inscrito en el Registro de la Pro- 
nCa97 033, inscrinSrT.^ lOm° 3 676’ libro L691- sección 2-*- f°lio 76- 

suh irva la pnhlieaciónnd i ' 310rad° 60 28 108-455 Pesetas.
' astas a |a pa . , P*esente edicto para notificación de las anteriores 
dero. P rlc demandada, en caso de que la misma esté en ignorado para- 

^KIo  Qn v, ,
Secretario, Pablo 3 °nC6 dc enero dc mil novecientos noventa y seis. — El 

10 Santamaría Moreno.
JVz GAD0 NUM. 6

D°n Luis Radía G i • Núm. 1.801
dc Familia de Zarag^ de* Juz8ado de Primera Instancia núm. 6 

P°r Pedro LoDUCnnt"*U'CÍ° dc divorcio sin acuerdo núm. 31 de 1996, insta
r ‘esolución de esm conlra María Carmen Rubio Callejas, he acordado 

re-, ICÍIio actual se de eC ’3 emplazar a María Carmen Rubio Callejas, cuyo 
c-i en fOrma co Lonocc* para que en el término de veinte días compa- 

Dar. 3zda Se encuentran .C d r dcmanda' haciéndole saber que las copias de la 
a, ‘i el perjuicio a m, W- lsPos*c*ón en Secretaría y que de no efectuarlo le 

p Dado en Zar , 9 hublera lu8ar-
ma8istrado-juez '|a|.d de encro de m‘* novecientos noventa y seis. — 

Juez’Lu'sBad(a Gil.-El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm- 1862

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 8
dc Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 967 de 1994 de juicio ejecutivo, otros 

títulos, seguido a instancia de Nissan Financiación, S.A.. representada por el 
procurador don Marcial José Bibián Fierro, contra T.P.U. España. S.L.. María 
Mercedes Miguel Ortega y Juan C. Javier Miguel Ortega, con domicilios en 
Zaragoza (calle Margarita Xirgu. número 6, 6°, y calle Victoria Ocampo, 
número 4, 5.° A), se ha acordado librar el presente y su publicación por térmi
no de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad dc la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: ,

1 ." Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al 20% efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, ingresándolo en la cuenta de consignaciones número 4.919 que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura para ceder el remate a un 
tercero. , .

4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a los 
autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . .

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 30 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 28 de mayo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de junio próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Vivienda letra C, en la sexta planta alzada, que forma parte de 

uno de los departamentos integrantes del bloque 19 en calle Margarita Xirgu, 
número 6; grupo compuesto de doce bloques, en calle Francisco Ferrer. 
números 1,3, 5, 7, 9, 11, 13 y 15, y calle Margarita Xirgu. números 16, 14. 12. 
10, 8, 6. 4 y 2. Ocupa una superficie útil aproximada de 65 metros cuadrados. 
Tiene una cuota de participación en los elementos comunes del bloque de que 
forma parte de 0,380%. Es la finca registral número 5.957, inscrita al tomo 
1.967, folio 73, del Registro de la Propiedad número 8 dc Zaragoza. Valorada 
en 4.500.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 
demandada. .

Dado en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm- L864

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos del artículo 131 de la Ley 

Hipotecaria con el número 53 de 1995-D. a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada por el procurador señor Isiegas, con
tra Narciso Pardo Soria y Ana María Pérez Gil, en el que por proveído del día 
de la fecha se ha procedido a subsanar el error padecido, en el sentido de haber
se señalado para la tercera subasta el día 5 de marzo de 1996, siendo este día 
festivo,.acordándose que tenga lugar la tercera subasta el día 6 de marzo de 
1996, a las 10.00 horas, manteniéndose las condiciones de la misma que apa
recen publicadas en el BOE de fecha 18 de octubre.

Dado en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y seis. —- La 
magistrada-jueza. Beatriz Sola Caballero. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de citación Núm. 1.866

En el procedimiento número 626 de 1995 se ha acordado para mejor prove
er la práctica de prueba dc confesión judicial del codemandado Carlos Fraguas 
Mustieles, señalándose al efecto en primera citación el 5 de febrero de 1996. a 
las 12.00 horas, y en segunda citación, para el supuesto de incomparecencia a 
la primera, el 6 de febrero de 1996, a la misma hora, haciéndole saber que. caso 
dc incomparecencia a la segunda citación, se le podrá tener por confeso en la 
sentencia.

Y para que sirva de citación en legal forma al codemandado Carlos Fraguas 
Mustieles, en ignorado paradero y con último domicilio conocido en calle Pes
cara, 20, bloque K. de Zaragoza, se expide el presente en Zaragoza a once de 
enero dc mil novecientos noventa y seis. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 13 Núm. 1.867
Doña Laura Pou Ampuero. secretaria del Juzgado de Primera Instancia núm. 13 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio verbal núm. 666 de 1995-A, instados por 

Mapfre. representada por la procuradora señora Gracia Romero y defendida 
por el letrado señor Casanova Chulilla, contra Esteban Robledo Duce y Jaime 
García Robledo, se ha dictado la resolución del siguiente tenor literal:

«Por presentado el anterior escrito, únase a los autos de su razón. De con
formidad con lo solicitado y siendo desconocido el domicilio de los codeman
dados Esteban Robledo Duce y Jaime García Robledo, cítese a los mismos por 
medio de edictos que se publicarán en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
en el BOP, señalándose para la celebración del juicio el día 11 de marzo próxi
mo, a las 9.30 horas.

Así se acuerda en esta providencia que propongo a su señoría. — Confor
me: El magistrado-juez. — La secretaria.»

Y para que sirva de notificación a los demandados en paradero desconoci
do. libro la presente en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa 
y seis. — La secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO NUM. 1. —CALATAYUD Núm. 1.979
Doña Laura Bejarano Gordejuela, jueza del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Calatayud (Zaragoza) y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 177 de 1992 se siguen 

autos de juicio ejecutivo a instancia de Aragonesa de Avales, S.G.R., repre
sentada por el procurador señor Moreno Ortega, contra Blas Bernal Koening, 
Josefa Ramón Sala y José Antonio Langa Guirles, en los que por resolución del 
día de la fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la sala de audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente:

Primera subasta, el día 26 de febrero próximo, a las 10.00 horas, por el tipo 
de tasación, sin que se admitan posturas inferiores a los dos tercios de dicho 
tipo; segunda subasta, el día 26 de marzo siguiente, a las 10.00 horas, con la 
rebaja del 25% del tipo de la primera, sin que se admitan posturas inferiores a 
los dos tercios de este tipo, y tercera subasta, el día 26 de abril próximo inme
diato, a las 10.00 horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en las subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado, abierta con el número 4.870 en el Banco 
Bilbao Vizcaya, S.A., de esta ciudad, haciendo constar el número y año del 
procedimiento, el 20% de los respectivos tipos para la primera y segunda 
subastas, y para la tercera la misma cantidad que para la segunda, no admitién
dose la entrega de dinero en metálico en el Juzgado.

2 ." Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anun
cio de subasta hasta su celebración, depositando junto con dicho pliego el res
guardo de haber efectuado la consignación previa, en la forma y cuantía esta
blecida en el apartado anterior.

3 .* Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate sólo al eje
cutante.

4 .* A instancia de la adora podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliera la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

5 .° Los títulos de propiedad de los bienes o la certificación del Registro de 
la Propiedad que los supla estarán de manifiesto en Secretaría para que puedan 
ser examinados, con los que deberán conformarse los licitadores y sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. Asimismo, las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remate los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin que pueda destinarse a su extinción el precio del remate.

6 .° Si por cualquier motivo tuviera que suspenderse alguna de las subas
tas se entenderá señalada su celebración el día siguiente hábil, a la misma hora.

El presente edicto servirá de notificación de los señalamientos efectuados a 
los ejecutados, en el caso de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa.

Bienes objeto de subasta:
Fincas a nombre de José Antonio Langa Guirles:
1. Campo en Calatayud, paraje “Castillejo", cuya superficie es de 50 

áreas o 5.000 metros cuadrados. Inscrita en el libro 245, tomo 1.423, folio 175, 
finca núm. 23.430, inscripción L*. Valorada en 222.500 pesetas.

2. Campo en Calatayud. paraje “Castillejo", cuya superficie es de 36,21 
áreas o 3.621 metros cuadrados. Inscrita en el libro 248, tomo 1.432, folio 53, 
finca núm. 23.778, inscripción I.’. Valorada en 161.135 pesetas.

3. Campo en Calatayud, paraje “Castillejo", cuya superficie es de 36,21 
áreas o 3.621 metros cuadrados. Inscrita en el libro 248, tomo 1.432, folio 55. 
finca núm. 23.779, inscripción L*. Valorada en 161.134 pesetas.

4. Campo de secano en Calatayud, paraje “Castillejo”, cuya superficie es 
de 50 áreas o 5.000 metros cuadrados. Inscrita en el libro 248, tomo 1.432, 
folio 56, finca núm. 23.780, inscripción I.*. Valorada en 98.500 pesetas.

5. Porción de terreno en Torralba, paraje “Cerrao" o “Alcañe”, cuya 
superficie es de 105,25 metros cuadrados. Inscrita en el libro 29, tomo 1.370, 
folio 18, finca núm. 1.962, inscripción 1.’. Valorada en 2.073 pesetas.

6. Heredad de regadío en Torralba. paraje “Los Majuelas", cuya superfi
cie es de 42,90 áreas o 4.290 metros cuadrados. Inscrita en el libro 29, tomo 
1.370, folio 55. finca núm. 1.992, inscripción L*. Valorada en 87.945 pesetas.

7. Secano en Torralba, paraje “Valdelaspeñas", cuya supcr ic 
37,50 áreas o 3.750 metros cuadrados. Inscrita en el libro 30, tomo ■ • 
98, finca núm. 2.224, inscripción L*. Valorada en 73.875 pesetas.

Fincas a nombre de Blas Bernal Koening y otros: F. -r núm.5' 
1. Casa urbana situada en Torralba de Ribota, plaza de "s*)an ’ gj^dos 

cuya superficie es de 224 metros cuadrados de cubierta y 8 menos c - 
descubierta. Inscrita en el libro 32, tomo 1.488, folio 169, finca nu • - 
Valorada en 2.050.000 pesetas. , , super-

2. Corral situado en Torralba de Ribota, calle Horno, núm., .' 
ficie es de 272 metros cuadrados. Inscrita en el libro 32, tomo 1. ■ 
finca núm. 2.503. Valorada en 435.000 pesetas. je enero

Y para que así conste, se expide el presente en Calatayud a 
de mil novecientos noventa y seis. — La jueza, Laura Bejarano 
El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 4 , fln2

Núm. '-8U 
Cédula de citación , juZ.

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistradobajoe| 
gado de Instrucción número 4 de Zaragoza en juicio de faltas seg 22 
núm. 600 de 1995, sobre lesiones en agresión y daños, hechos ocur 
de abril de 1995 en la Discoteca Graver, de Utebo, apareciendo c^rac¡a [ter
ciante Tomás Clemente Deito y como denunciados Luis Mariano ¡¿gn- 
nández y su hermano, Juan Carlos Gracia Hernández (dada la c u a ra(|o 
tidad del autor de los hechos), y al encontrarse este último ^^(^juZga- 
paradero se le cita de comparecencia por medio de la presente an.e nC¡a ajUi' 
do para el día 22 de febrero próximo y hora de las 10.30. para asls^ 
ció en la sala de audiencia del mismo, debiendo traer los testig noCoiH' 
medios de prueba de que intente valerse, con apercibimiento de tlue, conCurrir 
parece le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho y que po 
con asistencia de abogado. a efectosdc

Y en cumplimiento de lo mandado, para su inserción en el B( ’ eXpido y 
que sirva de citación al denunciado Juan Carlos Gracia Hernán c ..^^|a y 
firmo la presente en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos 
seis. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 4
Núm. I-80'1

delEl ilustrísimo señor don José Antonio Soto García, magistrado-juez
do de Instrucción número 4 de Zaragoza; 394 de 1^'
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de faltas num. javier 

por desobediencia a agentes de la autoridad, siendo denuncia o onliene 
Simón Sánchez, con fecha 3 de enero de 1996 se dictó sentencia q 
el siguiente fallo: , . eZ] coi”0

«Fallo: Que debo condenar y condeno a José Javier Simón . ani ¡¿ad, 3 
autor responsable de una falta de desobediencia a agentes de la au caSod6 
pena de 20.000 pesetas de multa o arresto sustitutorio de cuatro a
impago y abono de las costas procesales.» , . z hoyc"

Y para sirva de notificación en forma a José Javier Simón Sane 
ignorado paradero, libro el presente que se publicará en el BOI • ge¡s /

Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noven .
El magistrado-juez, José Antonio Soto García.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 4
La ilustrísima señora magistrada-jueza

Núm- •■62' 

titular del Juzgado de lo Social num0

de Zaragoza y su provincia; insta”1-’'1
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 3 de 1996, se8u*^oSpa|oB)0,e" 

de María Isabel Ovejero Pérez, contra María Pilar Doñágue a ^cuy8 
reclamación de cantidad, con fecha 8 de enero de 1996 se ha dicta 1 *
parte dispositiva, copiada literalmente, dice: teS aU10^

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los P^^^harg0 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder d . eS paf3 
bienes de la parte ejecutada María Pilar Doñágueda Palomo, su 
cubrir la cantidad de 331.096 pesetas en concepto de principal, '''‘‘^jiució” l*L 
pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo ■do*que PractÍC.^ 
mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgad . res0|uci^ 
la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra e.
procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres paj0Jll0 e”

Y encontrándose la parte ejecutada María Pilar Doñágue a notjf¡c®' 
ignorado paradero, se inserta el presente en el BOP para que sirva 
ción a la misma. sejS. -

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y ■ 
magistrada-jueza. — El secretario. ,

Núm.'-68
JUZGADO NUM. 4 ,n3t,ro4
La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social

de Zaragoza y su provincia; . instartc‘a
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 7 de 1996. se8u.^n°^cantid^' 

de Víctor Sáez Rico, contra Narciso Sáez Rico, en reclamaci
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da literalmente^icT dC 56 h3 íl*cta^0 aut0 cuya Parte dispositiva, copia- 

debiendoa^efe f3 e-*ecuc^í1 de la sentencia dictada en los presentes autos, 
bienes de la mn O’'Sm prev'° requerimiento de pago, proceder al embargo de 
dad de 543 089 C e"|ecuta^a Narc*so Sáez Rico, suficientes para cubrir la canti- 
se fija provisión |Set3S Cn concePto de principal, más la de 50.000 pesetas que 
t0 en forma a la r men^e, Para costas, sirviendo esta resolución de mandamien- 
cia con sujeción ^?nusion ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligen- 
de recurso Hp r» , °r Cn y llm'lac'ones legales. Contra esta resolución proce- 

Y encontránaOSICi1On an,e CSle Juz8ad0 en el plazo de tres días.»
ro' se inserta el n°Se ' Parte ejeculada Narciso Sáez Rico en ignorado parade- 

Dado e^ e'uel B0P para sirva notificación a la misma. 
magistrada 0Zari0C"° de enero de mil novecientos noventa y seis. — La 

jueza. — ti secretario.
JUZGADO NUM. 4
La ilustre • - Núm. 1.627

de Zaragoz^yTu^ lÍtUlar del Juz8ado de lo Social número 4

de Fernando Domín >Ln. av°S cjecul*vos núm. 6 de 1996, seguidos a instancia 
cantidad, con ferh-, uUfZ C®a y olros• contra Zavent, S.A., en reclamación de 
va, copiada literalmente dic™ 86 *13 d*Ctado aut0 cuya Parle d^P08'1'' 

debiendo al efecto ej.CCUC*d? de *a sentencia dictada en los presentes autos, 
bienes de la nartP píp"' retlueriniiento de pago, proceder al embargo de 
*6.783.005 DesetTi 2' 3 3 ¿avent’ ^ A., suficientes para cubrir la cantidad de 
Cepl° Provisional de inier"CCPl° dC principal’la de L5°0.000 pesetas en con- 
provisionalmente „ CSes de demora, más la de 100.000 pesetas que se fija 
forma a la comisión 2 C0Slas’ s*rviendo esta resolución de mandamiento en 
Acción al orden v li¿e^UtlVa de este Juzgado- que practicará la diligencia con 
So de reposición -int > 11 dc|lones *e8ales. Contra esta resolución procede recur-

Y encoíándo U JUZgad° en d plazo de días »

lnserta el presente en •|eculada Zavent. S.A., en ignorado paradero, se 
^doenZaraPo/- ■ .u para que s*rva de notificación a la misma.

ma8istrada-iue7a ni°C ° dc enero de mil novecientos noventa y seis. — La 
jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
La ilustrísima; - ■ • Núm. 1.628 

Zaragoza v su nrAx/ldg*Slrada"'*Ueza de* Juzgado de lo Social número 4 de 
|_| , *1 P^^vincia*

d*2 *o Social con *°S de ejecueión que se tramitan en este Juzgado 
ca- contra De ki Scrn s 2 dC 1994’8 inslancia de Paola Hernández Tabuen- 
SaCar a pública sub í ¿t' SC ha^rdudo, por providencia de esta fecha. 
L'»mo de |a pr0D:ef| a a -v po1 Ormino dc veinte días los bienes embargados 
dones se describirán m.-6 a parte demandada, que con sus respectivas valora

s Posibles licitado^3 Clante’y a ,al efecto se publica para conocimiento 

Puru la segunda enn*l|lad° Pa'a *8 Pr*mera subasta el día 14 de marzo próximo;
mes de mar/» ' PUeiSl° dc qUedar desierta >a primera, el día 28 del 

. *a 18 de abril eion’i. r , lercera’ en caso de quedar desierta la segunda. 
Ia de este Juzgado dp i L'Jodas c"as a las 11.00 horas y en la sala de audien- 

1U|neros 1, 3 y 5 Social, sito en esta ciudad (calle Capitán Portolés, 

^brán de consiena^n^ PailC Cn cua*quiera de las subastas los licitadores 
‘ lcrlaenel Banco'RimCV\l/nenlC’ en *a cuenla que este Juzgado mantiene 

' ad, una cantidad i a°i lzcaya* oficina de paseo de Pamplona, 12, de esta 
candan licitar sin r^113 ’ P°r menos- 81 20% del valor de los bienes que 

tP " Que en la Dr?myOrL:qUlsilono inadmitidos.
rccras partes del tiní??' í1* aSla n0 Se ^mibrán posturas que no cubran las dos 

. 8Unda no se admitirá C ' misma’ que es el de valoración de los bienes; en la 
noex^^n^jadel^S^1111^38 infer*ores a *as dos terceras partes del mismo 
. ^cedan de| 25™ . . * 0'y cn la tercera subasta no se admitirán posturas que 

‘era postor par-i nfr/ canlldad en que se hubieran justipreciado los bienes. Si 
sub Quc desde e nn" SUperÍor se aProbaría el rcmate.
Pii.l‘ISltas Podrán hacera. Unci° lasla *a celebración de cualquiera de las tres 
h¡ 'do de la entidad han?°?tUras en Plie8° cerrado, depositándolo, con el res
al n eL,.que se Pretendan1]11 a menci°nada del depósito del 20% del valor de los 
en .r J'Carse las postun ICItar" cuyo Pliego será abierto en el acto del remate.

^cho acto. ‘ ‘ ’ surllcndo los mismos efectos que las que se realicen 

bien'gnar e* Pfecio en^0^-1*0 6* remate Por su señoría, el rematante deberá 
nes muebles y o c Ha  t term,no que "o excederá de tres días tratándose de 

ler ' Quc Ia adind ? tra*a de inmuebles.
táne^0 CUando la mismaCI<>kPOdrá hacerse en calidad de ceder el remate a un 
cZ^alpa"^^ parte ejecutante, previa o simul-

‘lx‘stencia y accntnr--3 prcci° del remate, ante este Juzgado de lo Social y 
^n de ^C'ón de* cesionario. g '

260E()^nl®r^rlbiTrha Fard’’’ matrícula BI-5944-AC.

. ELy Poetas. Sldo Va*orado por perito tasador en la cantidad de 

denoí *?s Encartación»1™ deP°s*lado en el domicilio de la empresa, en ave
' ari°don JUsl¡ • LS' nnmero 85> de Valmaseda (Vizcaya), siendo

■ 0 erez, representante legal de dicha empresa.
su

El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa apre
miada, debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás textos legales de pertinente aplicación.

Dado en Zaragoza a cinco de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 1.629
La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en este Juzgado 

de lo Social con el número 157 de 1995, a instancia de Silvia Casas Siles, con
tra Microdín Servicios Informáticos, S.L., se ha acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte días los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con sus respec
tivas valoraciones se describirán más adelante, y a tal efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera subasta el día 14 de marzo próximo; 
para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 28 del 
mismo mes de marzo, y para la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, 
el día 18 de abril siguiente, todas ellas a las 11.00 horas y en la sala de audien
cia de este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad (calle Capitán Portolés, 
números 1, 3 y 5, séptima planta).

2. Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 
habrán de consignar previamente, en la cuenta que este Juzgado mantiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de paseo de Pamplona, 12, de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes que 
pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los bienes; 
en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes del 
mismo tipo, pero con rebaja del 25%, y en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25% de la cantidad en que se hubieran justiprecia
do los bienes. Si hubiera postor para ofrecer suma superior se aprobaría el 
remate.

4. Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el res
guardo dc la entidad bancaria mencionada del depósito del 20% del valor de los 
bienes que se pretendan licitar, cuyo pliego será abierto en el acto del remate, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto.

5. Que una vez aprobado el remate por su señoría, el rematante deberá 
consignar el precio en un término que no excederá de tres días tratándose de 
bienes muebles y ocho si se trata de inmuebles.

6. Que la adjudicación podrá hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero cuando la misma se haga en favor de la parte ejecutante, previa o simul
táneamente al pago del total precio del rcmate, ante este Juzgado de lo Social y 
con asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Una mesa de despacho, de dirección, color marrón.
Un sillón de dirección, dc polipiel, color negro.
Cuatro sillas de diseño, de cuero color negro y cromadas.
Un mueble ordenador de dos puertas correderas, de madera caoba oscura.
Un ordenador 386, de 120 megas, disco duro, marca “Compag”, con tecla

do y monitor de color.
Un fax marca “Panasonic".
Una impresora marca “Seikose".
Un ordenador marca “Tandon 386". disco duro, con teclado y monitor.
Los anteriores bienes han sido valorados por perito tasador en la cantidad 

de 950.000 pesetas.
Los bienes se encuentran depositados en el domicilio de la ejecutada, sien

do su depositario don José María Marbá Morreres, con domicilio en Zaragoza 
(calle Don Pedro de Luna, número 78).

El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa apre
miada, debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás textos legales de pertinente aplicación.

Dado en Zaragoza a cinco de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 1.630
La ilustrísima señora doña Ana María Fernández Martín, magistrada-jueza del

Juzgado de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el número 35 

de 1995, a instancia de Pedro Jesús Fernández Bustos, contra Fotocolor Impac
to, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado en fecha 27 
de diciembre de 1995 auto cuya parte dispositiva dice:

«He resuelto declarar extinguida la relación de Pedro Jesús Fernández Bus
tos con la empresa Fotocolor Impacto, S.L., y que la empresa debe abonar a la 
parte adora la indemnización de 1.023.072 pesetas, más los salarios de trami
tación desde la fecha del despido hasta la fecha de este auto resolutorio, a razón 
de 3.845 pesetas diarias, descontando los sesenta y cinco días que van desde el 
18 de abril hasta el 10 de julio y desde el 11 al 18 de noviembre, y ninguna res
ponsabilidad debe declararse con respecto al Fondo de Garantía Salarial.
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Contra la presente resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días, a contar de su notificación.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte demandada Fotoco- 
lor Impacto, S.L., en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a cinco de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
La magistrada-jueza, Ana María Fernández Martín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 1.631
La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 4 de

Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 225 

de 1995, a instancia de Herminia Oliva Simón, contra Importadora Aragonesa, 
S.L., sobre despido, con fecha 13 de diciembre de 1995 se ha dictado provi
dencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta: únanse los anteriores oficios a los autos de su razón, y visto el 
contenido de los mismos se levanta el embargo practicado en los vehículos 
matrículas Z-3504-Z, Z-0871-AT y Z-0872-AT, por no figurar inscritos a nom
bre de la empresa ejecutada. Asimismo requiérase a la ejecutada para que en tér
mino de tres días comparezca en este Juzgado, al objeto de aceptación del cargo 
de depositarias del vehículo matrícula TO-4715-V, embargado en las presentes 
actuaciones, con prevención de que de no cumplir con dicho requerimiento se 
ordenará a la Jefatura de Tráfico el depósito y precinto de dicho vehículo.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la ejecutada Importadora 
Aragonesa, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 1.632
La ilustrísima señora magistrada-jueza del Juzgado de lo Social número 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 2 de 1996, seguidos a instancia 

de María López Lázaro, contra Zara Regalos, S.C., Manuel Jaulín Giral y 
Constantino López Lázaro, en reclamación por cantidad, con fecha 4 de enero 
de 1996 se ha dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Zara Regalos, S.C., Manuel Jaulín Giral y Cons
tantino López Lázaro, suficientes para cubrir la cantidad de 901.910 pesetas en 
concepto de principal, más la de 90.000 pesetas que se fija provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión 
ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y 
limitaciones legales. Contra esta resolución procede recurso de reposición ante 
este Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la parte ejecutada Zara Regalos, S.C., Manuel Jaulín 
Giral y Constantino López Lázaro, en ignorado paradero, se inserta el presen
te en el BOP para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 1.633
En ejecución núm. 2 de 1996, despachada en autos número 736 de 1995, 

seguidos en este Juzgado a instancia de Carmen Franco Marina, contra Hoste
lera Casablanca, S.L., en reclamación de cantidad, se ha dictado auto que, en 
lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 
presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proce
der al embargo de bienes de la parte ejecutada Hostelera Casablanca, S.L., con 
domicilio en Zaragoza, suficientes para cubrir la cantidad de 118.397 pesetas 
en concepto de principal, la de 13.000 pesetas en concepto provisional de inte
reses de demora, más la de 11.000 pesetas que se fija provisionalmente para 
costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión eje

cutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al or 
limitaciones legales.

Requiérase al legal representante de la parte ejecutada a fin de que ‘ 
fieste sobre sus bienes o derechos, con la petición necesaria para garantí^ 
responsabilidades, indicando asimismo las personas que ostenten derec 
cualquier naturaleza sobre sus bienes, y de estar sujetos a otro proceso, 
cretar los extremos de éste que puedan interesar a la ejecución, de confo 
con el artículo 247 de la Ley de Procedimiento Laboral. . aijg

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y Registros púb'11-0^ |a 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derech ■ 
parte deudora de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zaragoza y su pro g

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada H|,s 
Casablanca, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su pub 1 
en el BOP. e¡s _

Dado en Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos noventa y - 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5 gl6
Cédula de citación ^^,n902

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el num j 
1995, a instancia de José Luis Gayarre Parejo, en reclamación de ca 
contra Antonio Fernández Martínez y Fondo de Garantía Salarial. 
dicha parte demandada para que comparezca en la sala de audiencia . 
Juzgado (sito en calle Capitán Portolés, números I, 3 y 5, de esta cm^^¡jn 
objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, que n0 
lugar el día 7 de febrero próximo, a las 11.45 horas, adviniéndole qu ■ 
comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. .h c iic H'

Y para que sirva de citación a Antonio Fernández Martínez, que se l  
ira en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efecto 
inserción en el BOP. j-etario-

Zaragoza, cinco de enero de mil novecientos noventa y seis. — El sec

JUZGADO NUM. 5 gl7
Cédula de citación de

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el nUI11, canti- 
1995, a instancia de José Antonio Marín Lamenca, en reclamación 
dad. contra Zanasa Inmobiliaria, S.L., y Fondo de Garantía Salarial.6$|6 
dicha parte demandada para que comparezca en la sala de audienciaji 
Juzgado (sito en calle Capitán Portóles, números 1, 3 y 5. de esta 
objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, quC , ¡ no 
lugar el día 5 de febrero próximo, a las 11.45 horas, adviniéndole q 
comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ü6|)tfí

Y para que sirva de citación a Zanasa Inmobiliaria, S.L.. que se e sll 
en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efect 
inserción en el BOP. r.iario.

1 I

PARTE NO OFICIAL
AUDITORIA FISCAL , 3JS8
PABLO F. FELEZ DIAZ DE AZARA Num- 232,
Don Pablo F. Félez Díaz de Azara, gestor administrativo colegiado n^^cr0 I. 

auditor fiscal, con domicilio en calle de Juana de Ibarbourou. n 
principal, de Zaragoza; sy$-
Hace saber: Que al objeto de no incurrir en responsabilidad se $6 

pensó cuantas gestiones se encuentren en tramitación hasta tanto el o ¿gg. 
encuentre al corriente de pago o satisfaga las provisiones de fondos so pyez

Zaragoza, 17 de enero de 1996. — El gestor administrativo. Pablo • 
Díaz de Azara.
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